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PEEOIO PS SU3CBIF0XÓN

Madrid y provincias: trimestre........  1*50 pesetas,
Extranjero: ídem.............................  10*00 Id.
Ultramar: ídem................................  15*00 ¡d.
Número suelto....................................  0*25 id.

ADHmSTBACIÓU Y SUSOUIPCIÓH

Idffliiilstraoltìn de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

loiii Da IHIO DE MI
S E  n o s  n-CJ3STES

S X J M A K I O

Ayuììtamienfùi Aota» d© las tieaíoneH ordinaria del 10 y extraordinaria 
de IB del aotnaL—Diatribuoión de íondos del Interior para el mes de Fe­
brero.—Orden del dia para la eesión de Jñ del oorriento.

Alcaldía Vrttidencia: Decreto encargando del deapaclio do la Alcaldía 
Presidencia al primer Teniente de Alcalde.

VomUíonéa: Liata de aeuntos pendientes de despacho.
Secretaria: RefiiiUado del sorteo para designación de 50 aaociadoe 

para formarla Junta UnnioipaL.—Oironlar A los Sres. Tenientes de A l­
calde relativa k la exacción del arbitrio de pesas y medida«.—Subasta 
para aurainistro de pan k las E soqoIrs y Talleres de Nnestrn Señora de 
la Palcm a, Depósito de mendigos y Gasee de Socorro,—Expoaición del 
plano del término municipal de Madrid,—Mortalidad del nxe»de Enero» 
OotííaciÓn en Bolsa de los valores municipales»—Oementerioss autori­
zaciones de enterramiento concedidas A las Sacramentales,— Anuncio 
concediendo plazo para presentación de reclamaciones en el proyecto 
de instalación que so expresa.—Ilegistro general: entrada y salida de 
expediontee en el mes de Enero»—Nùmero do lectores y obras facilitadas 
en Ia Biblioteca municipal durante el mes de Enero.—Licencias expe­
didas por los Negociados S.*'. 0.“ y Dirección de Fontanería Alcan­
tarillas» '

Conttdaría Ingresos y pagos verificados por cuenta da los presupues­
tos del Ensanche é Interior»

Adminitiraci^n de Propiedadéé, Re»ta t y Arbitrios: Anuncio para la co­
branza del Impuesto sobre carruajes de Injo.—Otro para la cobranza del 
Impuesto sobre anunoios.—Exposición de la matrícula del impuesto por 
patentes autorizando la venta de vinos, ^

/nfsrtiencídn de Consauioi: Deoaudaoión obtenida del 29 de Enero al 1 
del actual.—Estado de las especies adeudadas en el cuarto trimestre 
de 1910.

Obras municipales: Las en ejecución»
Policía Urbana: Comprobación, bajas natnrales y bora» de cousnino 

del gas del alumbrado,-Servicios de la Inspección general de carruajes. 
Denuncias y servicios por los Guardias municipales. — Servicios del 
Cuerpo de Bomberos,—JaicLos^ visitas y oomisoe veriñoados por las Te* 
neneias de Alcaldía»

Bcfté/lcéncía; Servicios prestados por laa Casas de Socorro durante la 
semana.

Abastos; Recaudación en el Mercado de ganados»—Mercado de la Ce­
bada: relación de las frutas y verduras iutroducidas en el mea de Enero; 
derechos satiaCeohos y valor en venta.—Recandaotón por derechos de 
degüello, precio del ganado, etc., en el Matadero municipal» — Precio 
medio en plaza de comestibles, líquidos y combustibles.

Inhumaciones durante la semana»

Se abrió á las diez y veinte minatos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido A la primera 
más que los Sres. Barrio, Garda Quejido, Fiera y Valdi­
vieso, dándose lectura del acta de la sesión anterior.

Se acordó consignar en acta el profundo sentimiento de 
la Corporación por la muerte de D. Joaquín Costa ÿ levan­
tar la sesión en señal de duelo.

Eran las diez y  treinta y cinco minutos de la mañana.

AYUNTAMIENTO

^ESIÓN ORDINARIA DE 10 DE FEBRERO DE 19 i 1. —ílaSÍraC- 
ío.-Presidencia del Excmo, Sr. Alcalde, D. José Francos 
Rodriguez.—Asistieron los Sres. Aragón, Barrio, Benedicto, 
Catalina, Conde, Corona, Dicenta, Dorado, García Molinas, 
García Quejido, García Rodríguez, González Alberdi, Gon­
zález Hoyos, González Rojas, Gnrich, Martín Pi miado, 
Ortneta, Pascual Sevilla, Pérez Guerra, Piera, Erniios, Ro­
dríguez Reyes, Rodríguez Vilariño, Eozalein, Sáinz de los 
Terreros, Talavera, Torre Murillo, Trasserra, Trompeta, 
V a l d i v i e s o  y  U c e d a ,

.Sesión extraordinaria de 13 de F ebrero de 1911.— 
ñlasíracío.— Se abrió á las diez y  treinta minutos de la ma­
ñana, en primera convocatoria, bajo ¡a presidencia del pri­
mer Sr. Teniente de Alcalde, D, Francisco García MoHmis 
y  con asistencia de los Sres. Abellán, Aguilera, Alvarez, 
Barrio, Benedicto, Buendía, de Carlos, Catalina, Corona, 
Dorado, García Quejido, García Rodríguez, González A l­
berdi, González Hoyos, González Rojas, Gómez Valle jo, 
Guricli, Largadla, Martín González, Martín Pindado, Mar­
tínez Kleiser, Nicoli, Ortueta, Pascual Acebedo, Pascual 
Sevilla, Pérez Guerra, Fiera, Hamos, Eeynot, Rodríguez 
Reyes, Rodríguez Vilariño, Rosado, Rosón, Sáinz de los 
Terreros, Talavera, Torre y  Egiiía, Torre Hurillo, Tras­
serra, Trompeta, Valdivieso, Uceda y  el Vocal de la Comi­
sión de Ensanche Sr, Sáinz de Baranda.

ASIENTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A cüerdus: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 7 del actual, y  
dejarla á disposición de los Sres. Concejales, _

‘2.® Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, por la que se desestima el recurso de alzada, inter­
puesto por D. Paulino Sáinz y otros industriales y  almace­
nistas de jamones y  embutidos, contra el acuerdo de *2(i de 
Agosto último, reconociendo y  disponiendo la inclusión en 
el próximo presupuesto de cantidades indebidamente satis­
fechas por los recurrentes, en concepto de «Dereclios de 
Mercado*.

3 Quedar enterado de otra coiuunieación del Gobierno 
civil, desestimando el recurso interpuesto por D. Venancio 
López y  otros industriales y  almacenistas de jamones y  em­
butidos, contra el acuerdo de la Junta Municipal, aproba­
torio del presupuesto del año actual, en lo referente al ar­
bitrio de pesas y  medidas, á razón de 1 por 100 de la mer­
cancía en los Mataderos, y  del 2 por 100 sobre todos los 
demás artículos de abasto que se introduzcan en la pobla­
ción.

4,® Pasar á la Comisión correspondiente el acta de ad­
judicación provisional á favor de D, Augusto Navarro, 
del remate de la subasta celebrada el día 1.® del actual, 
para contratar el suministro de 1.000 metros de paño, con 
destino á ia confección del vestuario de los acogidos en las 
Escuelas y  Talleres do Nuestra Señora de la Paloma, la 
reclamación formulada por D. Julio Muñoz García, autor 
de mm de las proposiciones desechadas.
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i



m BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

5.® Pasar á Ja Comisión correspondiente el acta de ad­
judicación provisional ñ. favor de D. Miguel Brea López, 
del remate de Ja subasta celebrada el día 3 del actual, para 
contratar, hasta 31 de Diciembre de 1913, el servicio de 
transportes pai'a las vías públicas del Interior, Ensanche 
y Lxtrai'radio, en los precios tipos del presupuesto total, 
calculado en 300.000 pesetas.

(1.® Adjudicar en definitiva á favor de D. José Andión 
Canelo, el remate de la subasta, celebrada el día 4 del 
actual, para contratar el suministro de 4.000 pares de al­
pargatas, con destino á los acogidos en Jos Asilos de 
Nuestra Señora de la Paloma, en el precio tipo de una pe­
seta cada par,

7.“ Api'obarel extracto de los acuerdos ailoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y la Junta Municipal, durante el 
mes de Enero próximo pasado, y remitirle ai Excelentí­
simo Sr. Gobernador civil de la provincia para su inser­
ción en e) Boletín oficiq.1, publicándose también en el del 
Ayuntamiento.

O l íD E N  D E L  D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Oomisiones.

S O B R E  ^  M E S A

FroeedciiÉc de la  seaidii de ti7  de Enero ültinio.

COMISIÓN 4,'̂ — Obras.

La Comisión retiró para nuevo estudio un dictamen, 
proponiendo se acepte la cesión gratuita hecha por el pro­
pietario del solar, núm. 14, de Ja calle de Atocha, del te­
rreno necesario para abrir á través del mismo, una calle 
de 10 metros de ancho, que ponga eu comunicación la calle 
de Atocha con Ja plaza del Progreso.

Voto particular al anterior dictamen.

Procedentes de la sesidn aiiterioi'.

COMISIÓN 4.’̂ — Obras.

8. ® Eehabiütar con cargo al crédito consignado en ei 
capítulo X , artículo único, concepto 564 del vigente pre­
supuesto, la suma de 1.5.493‘62 pesetas, necesaria parad 
pago del primer plazo d é la  construcción de alcantarillado 
en d  barrio de la carretera de Extremadura, que, por falta 
de tiempo, no pudo ser tevniiiiada en d  año anterior en que 
fué acbi'dada.

9. ® Reliaiiilitar, con cargo al crédito consign.ado en d  
capitulo X , articulo único, concepto 564 del vigente pre­
supuesto, la cantidad de 7.144‘SO pesetas, para pago del 
primer plazo de la construcción del colector del arroyo 
Abroúigal, que no pudo ejecutarse eii d  año anterior, en 
que fué acordada, por falta material de tiempo,

COMISIÓN 5.^—Beneficencia.

10. Dejar sin efecto el acuerdo por el (pie iiié dado de 
baja en el Cuerpo de la Beneficencia municipal, d  Médico 
supernumerario D. Eedorieo Gciinez de la Mata; debiendo 
reingresar con d  mismo número que ocupaba en su esca­
lafón al ser dado de baja.

COMISIÓN G,^~Énsanche.

11. Acceder á lo solicitado por ios Sres. D, Mariano 
González Sánchez, D. José Juan Alonso y D. Modesto Fer­
nández y  García, delineantes los dos primeros y  portami­
ras el último, de las oficinas del Ensanche, reconociéndo­
les, para los efectos de derechos pasivos en su día, un pe­
ríodo durante el cual estuvieron suspensos en los cargos 
para que primitivamente fueron nombr.ados, y  en los cua­
les fueron repuestos en virtud de sentencia dd Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo, dictada en 8 de Julio 
de 1900.

Votai'on en contra los Sres. Barrio, García Quejido, 
Catalina, Pabcual Sevilla, Péraz Guerra y üceda.

12, Pasar á la Comisión para nuevo estudio dos dictá­
menes, proponiendo la aprobación de un acto de avenencia 
sobre la base de cesión gratuita de la mitad de dos parce­
las, expropiadas para ampliación de la ronda de Vallecas; 
precios do 40 y  35 pesetas metro cuadrado, y pago en Cé'. 
dubas del Ensanche, sin reconocimiento de intereses de 
ocupación, y  la aprobación de otro acto de avenencia so­
bre la base de cesión gratuita de la mitad do una parcela, 
expropiada para ampliación de la ronda de Vallecas; pre­
cio de 35 pesetas metro cuadrado, y pago en Cédulas del 
Ensanche, sin reconocimienío de intereses de ocupación.

Votaron en contra los señores de la Comisión.

COMISIÓN 8."— dófísíos^ Mataderos y Mercados.

13 y 14. Nomhrai' vigilantes de romana del Matadero 
de Villa, para cubrir las dos plazas aumentadas en el vi­
gente presupuesto, con el haber anual de 1,250 pesetas, 
á los Sres, D. Luis Ibáñez y  Fernando y D. Marcelino Gon-̂  
zález, '

15, Nombrar á Manuel Tepes, cerrajero del mercado de 
la Cebada, con el haber anual de 1.250 pesetas, en vacante 
producida por fallecí miento de Domingo Romero que ocu­
paba dicho cargo.

16, Nombrar á D, Clemente Zai'co, Interventor del mer­
cado de la Cebada, con ei jornal de 3 pesetas diarias, en !a 
vacante producida por fallecimiento de D. Juan Alfonso 
Serrano que desempeñaba dicho cargo.

Votaron en contra de los cuatro anteriores acuerdos 
los Sres, Barrio y García Quejido.

17, Declarar cesante, por abandono de destino, al car­
pintero del mercado do los Mostenses José Gutiérrez.

El Sí'. Pérez Guerra, en nombre de la Comisión, retiró 
un dictamen, proponiendo la supresión de la Ronda de incr­
eados, volviendo el personal que la compone al servicio 
que antes tenía asignado.

COMISIÓN DE MEJORAMIENTO DE LA ENSEÑANZA

Quedaron nuevamente sobre la mesa seis dictámenes, 
proponiendo se destine la cantidad de 20.000 pesetas para 
ampliación de enseñanza en la Escuela de Agnirre, y  60.000 
pesetas para adquisición de tres grupos de casetones de ma­
dera; se anuncien A concurso 20 plazas de Maestras y 20 de 
Maestros; se solicite del Exemo. Sr, Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, reformado lo legislado sobre alqui­
leres de casas para Escuelas; que se efectúe el pago de al­
quileres por locales da Escuelas, previa relación de! Nego­
ciado de Enseñanza, visada por la Comisión; el nombra­
miento de un Auxiliar del Negociado de Mejoramiento de 
la Enseñanza, y  el nombramiento de Oficial de! mismo Ne­
gociado.

COMISIÓN DEL TRABAJO

18, Dar de baja por abandono de) cargo de carrero del 
servicio de Limpiezas, núm. 73, Felipe Moneayo Manri­
que; ascender á la vacante, a) suplente Abdón Gallego Ca­
sado, que ocupa el primer lugar de los de su clase, y nom­
brar para la resulta, con el núm. 4, y el jornal de 3 pesetas, 
á José Álvarez,

Dar igualmente de baja por faltas al servicio, á los lla­
veros núm. 52, Félix Rico, y núm, 5, Saturnino Sebastián; 
ascender á la primera vacante, al sapiente núm. 15, Braulio 
Abad Martín, y á la segunda al núm. 6, Constantino Casas, 
y nombrar para las resultas de suplentes, con el jornal de 
1'75 pesetas, á Pascual del Barrio Sánchez y Vicente Moli­
nero, con los números 15 y 16, respectivamente.

Votaron en contra los Sres. Barrio y García Quejido.
19, Ascender á capataz de empedrados, en vacante 

producida por fallecimiento de José de la Granja, con el 
jornal de 3‘75 pesetas, al oficial .Julián López; á la plaza 
de oficial que ésto deja, con ei jornal de 3 pesetas, al peón, 
F’loreneio Insua, y á la de peón, con 2'50 que resulta va­
cante, al aprendiz del Ensaneiie, .losé Maldonado.

Dar de baja por faltas de asi.stencia al servicio á los 
aprendices eventuales del Inieilor, Antonio Ruiz, Santos 
de Pedro, Rafael Espejo y Prudencio Cantero; nombrar 
para ocupar las vacantes eon el jornal do 1‘50 pesetas á 
Antonio Rodríguez Cabalb), h^ellpe Rodríguez, Epifanio 
Díaz y Luís Fernández, y para Ja de empedrador eventual,
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vacante por fallecimiento de Gonzalo Fernández, con ei 
iornal de 2‘75 pesetas, á Vidal Espinosa,

Votaron en contra los Sres. Barrio y  García Quejido.
20. Separar de sn cargo, por faltas cometidas en el ser­

vicio al guarda, núm. 4, de Parque y Jardines, Manuel 
FernAndez, aprobando la suspensión de empieo y  jornal, 
decretada por el Exemo, Sr. Alcalde en 14 de Enero pró­
ximo pasado,

21. Separar de su cargo, por faltas cometidas en el ser­
vicio, al peón de Jardinería del Ensanche, Ramón Miranda 
Arias, y nombrar para ocupar la vacante, con el jornal 
de 2‘75 pesetas, A Jerónimo Mañanes Merino,

22. Pasar á estudio de la Comisión 1.̂  la proposición 
del Sr. Rodríguez Reyes y otros Sres. Concejales, respecto 
á modificar el procedimiento para nombrar el personal de 
plantilla,

l>e nuevo deapaclio.

COMISIÓN 2 . “ — H a rA en d a .

Esto acuerdo deberá someterse á las prevenciones es­
tablecidas por ías reglas 7.“ y  10.“ de la Real orden de lí) 
de Junio de 1901, en cumplimiento de la regla 8.“ , art. 85 
de la ley  Municipal.

Votó en contra el Sr. Aguilera.
24. Declarar desierto el concurso celebrado para arren­

damiento de local con destino al Juzgado municipal del 
distrito de Palacio. Reiterar al Exemo, Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia la solicitud que repetidamente se ha for­
mulado, para que se provea á esta ciases de atenciones, 
bien por el Estado ó con cargo á los rendimientos dcl mis­
mo Juzgado; haciendo constar en dicha solicitud que el 
Ayuntamiento carece de locales propios para dielio servi­
cio, y que en sus presupuestos no figura consignación para 
sufragar su arrendamiento; y  que so liaga saber á los pro­
pietarios de las fincas en que se hallan instalados los Juz­
gados, que el Ayuntamiento da por rescindidos los respec­
tivos contratos de arrendamiento, cesando, por tanto, en 
la obligación de satisfacer ios inquilinatos.

^Í!
ìtì'ìÌ?

;

írtí-d

28. Acceder á la permuta solicitada por D. Antonio Ga- 
liiulo y Bei'inudez, Gerente de la Sociedad anónima «La 
Fortuna», de un terreno de la expresada Sociedíul, situado 
en el Paseo del Rey, con otro propiedad de la Villa, eoii 
sujeción á las condiciones siguientes:

Primera. El Excrao. Ayuntamiento entregará á la 
Sociedad «La Fortuna* la zona de terreno (a, a.) rayada de 
azul en el plano correspondiente (hoja l , “ , figura 1.“) y  el 
trozo de muro, bien entendido que en la dimensión acota­
da, 6 metros, entra el grueso del muro de cerca, nuevo.

Segunda. I^a Sociedad «La  Fortuna», como compensa­
ción á la anterior ventaja y  á los perjuicios económicos que 
se irrogan al Exemo. Ayuntamiento, se compromete: 

a) A entregar al Exemo. Ayuntamiento la zona rayada 
de rojo en el plano (hoja 1.“ , figura 1.“ ) de las dimensio­
nes que se indican y  de las que las principales son:

Lado A, 18 metros; lado, B, Ití; lado C, 14.
Jj) A derribar ei actual muro de cierre, con alejamiento 

del escombro resultante.
A construir por su cuenta y riesgo, sin cargo alguno 

para el Exemo. Ayuntamiento, los muros A, B y C, que 
para efecto del cerramlento exigido quedarán como de pro­
piedad de ambas partes, tanto de la Sociedad «La  For­
tuna» como del Exemo. Ayuntamiento.

En caso de que por la Sociedad *La Foi'tuna» se reali­
zasen obras de desmonte en toda la extensión de sus terre­
nos colindantes con los muros A, B y  C, ya citados, la sec­
ción de ellos será la que se indica en la figura 4.“ , hoja 1.“", 
y con arreglo á dicha sección deberán de ejecutarse las 
obras de constracción que se proponen por cuenta de la 
Sociedad «La Fortuna»,

Tercera. Si no se ejecutaran obras de desmonte, la So­
ciedad »La Fortuna» debe construir dichos muros con un 
espesor igual al cuarto de la altura de tierras en toda la 
parte sometida A empuje de éstas, tomando á dichos fines 
las alturas de las mismas sobre la rasante del patio de los 
almacenes del Exemo. Ayuntamiento, y  el resto de la a l­
tura del muro será de 0 ‘5tí de espesor, siendo en todo caso 
este espesor el misino que han de tenpr los muros de cierre 
ó de sostenimiento, cuya altura total en todo su desarrollo 
lia de ser la indicada. (Figura 2.“ , hoja I," )

Además, si no se desmontan las tierras que han de pro­
ducir empuje sobre los muros A, B y C, la Sociedad «La 
Fortuna» se compromete á ejecutar las obras accesorias de 
saneamiento, necesarias para pirovenir todo perjuicio futu­
ro, y en tal forma, que la galería de saneamiento dcl Exce­
lentísimo Ayuntamiento, y a en servicio, pueda recoger todas 
las aguas subterráneas que se capten en toda la longitud del 
cerramiento, siendo responsable la Sociedad «T,a Fortuna» 
de cualquier liumlimiento ó perjuicio (pie pudiera ocasio­
narse en el muro, por no atenderse á esta circunstancia.

Cuarta. Caso de accederse por la Sociedad «La  Fortu­
na» á cuanto se consigna en las dos bases anteriores, de­
berá tenerse entendido que basta que dicha Sociedad ter­
mine totalmente las obras que debe construir al conformar­
se con lo propuesto, no se le entregará el muro de fachada.

La Sociedad «La  Fortuna» podrá disponer de los mate­
riales resultantes del derribo de los muros de cierre, para 
los usos que estime conveniente.

coMiBiíóx 3.“—Policía  wbana.
25. Devolver á D. Bernardo FeriiAndez Bobo, arrenda­

tario que ha sido de la denominada «Casa de Vacas» del 
Retiro, la fianza constituida por el primitivo concesionario 
D. José Bastiá.n, y  que hoy es de propiedad de aquél, con­
sistente en dos inserípeionea,de la Deuda de Sisas Nacio­
nales, importantes 5,130 pesetas nominales, toda vez qne 
se ha justificado el cmnplimiento del contrato á que estaba 
afecta la expresada fianza.

26. Conceder licencia para establecer un tinte y  quita­
manchas en la casa, iniui. 3, de la calle de Olid.

COMISIÓN 4.“— O&ras, _
27. Conceder licencia para construir una casa en el so­

lar, núm. 80, de la calle letra C del barrio de la carretera 
de Extremadura, extrarradio.

28. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
y ampliación en la casa, núm, 25, de la calle de la Prin­
cesa.

29. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en ei Oratorio, sito en la calle de Vaiverde, nú­
mero 17, y  abonar al propietario la suma de 386'72 pese­
tas, importe de 1‘72 metros cuadrados que se expropiau 
para vía pública y que lian sido tasados á 226 pesetas me­
tro, eon cargo a] crédito que para éstas atenciones se con­
signa en presupuesto.

Votaron en contra los Sres. Barrio, García Quejido y 
Catalina.

30. Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas, para la reconstrucción de! puente «Garrido» 
destruido en parte por la crecida del río Manzanares de 
los últimos días; siendo cargo su importe de 1.486‘ 89 pese­
tas, al crédito que figura en ei cap, VI, art. l.°, concep­
to 858 del vigente presupuesto.

31. Aprobar el presupuesto formado por el Sr. Arqui­
tecto do Propiedades, importante 1.978*66 pesetas, para 
ejecutar las obras de repaimción necesarias en el edificio 
de la Casa de Socorro del distrito de Palacio, cuya suma 
será cargo ai crédito consignado en el cap. V i, art, 6.“ , con­
cepto 456 del presupuesto en ejercicio.

Votaron en contra los Sres. Catalina y Tala vera.
32. Aprobar el presupuesto formu!a(Ío por el Ingeniero 

Jefe de Fontanería Alcantarillas, para dotar de agua é ins­
talar en aceptables condiciones, los retretes del Asilo de 
San Bernardino, siendo cargo su importo de 6.451 09 pese­
tas, a! crédito consignado en el presupuesto vigente ca­
pitulo X, artículo luüco, concepto 560,

38. Rehabilitar en el vigente presupuesto, con cargo al 
crédito consignado en el cap. X, artículo único, concep­
to 560, la suma de748'40 pesetas, necesaria para terminar 
las obras de traslado del kiosco de necesidad de la Red de 
San Luis, A la plaza del Carmen, cuyas obras por falta ma­
terial de tiempo no pudieron terminarse en el año anterior 
en que fueron acordadas.

A petición del Sr. Talayera, quedaron sobre la mesa dos 
dictámenes, proponiendo la aprobación y  remisión al Exce­
lentísimo Sr, Gobernador civil de la provincia, de la hoja 
de aprecio formulada por el Aiíinitecto nuinicipal para la 
expropiaeióa de la finca, inlm. 16, de la calle de la Reina,

i
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con vuelta A la do Víctor Ha^o, nüin. 5; y, proponiendo, 
de confbi'inidad con la Junta de Beneíicencia de la Casa de 
Socorro del Centro, la adjudicación dei concurso para la 
construcción de un edificio destinado á diclio establecimien­
to benéfico, A favor de la proposición niLiiierouno de las 
presentadas al concurso.

Voto particular al antei'ior dictamen.
l-f-í. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la apro­

bación de loa siguientes acuerdos para la provisión de la 
plaza de Arqiiiiecto de sección del Interior, vacante por fa- 
Ileeímieiito de ü. Eugenio Jiménez Coi'era;

Id'i mero. El traslado de D. Julio Martínez Zapata, Ar- 
cjuitecto do sección del Ensanche, A igual cargo eu el Inte­
rior, con el mismo sueldo de 5.000 pesetas que disfruta 
actualmente.

Segundo. El ascenso de D. Rafael Ripotlés, Arquitecto 
primero do Eontaneria Alcantarillas, A Arquitecto de sec­
ción del Ensanclie, con o! sueldo de 5.000 pesetas,

Tercei'O. E) ascenso de D. José de Lorito, Arquitecto se­
gundo de Fontanería Alcantarillas, á Arquitecto primero 
del misino sei'vício, con el sueldo de 4..500 pesetas.

Cuarto. El ascenso de D. Lorenzo Gallego, Aiquitccto 
Ayudante do sección del Interior, A Arquitecto segundo de 
Fontanería A)cantarillas¡ con J.5ÜO pesetas.

Qiiiiito. Ei ascenso de D. José Elias Vías, Ayudante de 
Ge metí torios, A Arquitecto Ayudante de sección del Inte­
rior, con el sueldo de ,S,000 pesetas.

Sexto. Que la vacante que deja este último, de Ayudante 
de Ceinentorios, sea provista por la Comisión 1 1 . previo 
concurso entre Arquitectos, con arreglo A lo determinado 
en la conclusión cuarta del dictamen de la Comisión de 
Obras, aprobado por el Exento. Ayuntamiento en 30 de Di­
ciembre [U’óximo pasado; siendo aprobado con la modifica­
ción de que, correspondiendo a) Sr, Conillant ascender an­
tes que a! Sr. Lorite, se le obligue A aceptar el ascenso y A 
desempeñar, por taitto, el nuevo servieio que le correspon­
da, siguiéndose igual criterio en todos los casos, A excep­
ción de aquéllos en que se trate de funcionarios que desem- 
pcilen un cargo espeeialísimo. .

ooMisiÓEí 6.'̂ — Ensanche.

COMISIÓN DEL TRABAJO

38. Nombrar para ocupar ana vacante de caminero de 
la primera zona de Vías públicas, por fallecimiento de En­
rique Rodríguez, A Andrés Simó, con ei jornal de 2'50 pe­
setas; y para otra vacante de aprendiz de empedrador del

Interior, producida por fallecimiento de Félix Baron a, á 
Bruno Ledo Catalán, con ei jornal de 1‘50 pesetas.

39. Nombrar peón fijo de Cementerios, en vacante pro. 
ducida por fallecimiento de José Jiménez García, á Juan 
Rodríguez, con el jornal de 2‘50 pesetas,

40. Nombrar para proveer siete plazas de guardas de 
segunda clase, de Arbolados, una vacante por separación, 
de Manuel Fernández, y las restantes, aumentadas en el 
vigente presupuesto, con el jornal de 2‘75 pesetas, A Agus­
tín Alvaro, Eugenio García Ayuso, Celestino Cano Cuesta, 
Galo Moral García, José González Arias, Julián Egido y 
Jerónimo Mañares,

41. Ncmbrar para ocupar dos plazas vacantes, una de 
suplente de barrendero, núm. 17, y otra de suplente de 
ayudante, núm. 1, por separación de los que las desempe­
ñaban, á Esteban Lorea Gómez, con el jornal de 2‘75 pese­
tas, para la primera, y  á Pedro Remartínez Sauz, con 2‘50 
pesetas para la segunda.

Votaron en contra de los cuatro precedentes acuerdos, 
los Sres. Barrio y  García Quejido,

42. Separar de su cargo, por faltas cometidas en el ser­
vicio, al carrero del servicio de Limpiezas, núm. 54, Juan 
Mateo Escribano.

43. Declarar cesante al sereno de la zona Norte, Fran­
cisco SAnehez, por falta de vigilancia, que ha dado motivo 
á la sustracción de la lona que cubría la máquina 205, del 
servicio de Limpiezas, y  apercibir al portero Ramón Montes, 
para que en los ucesivo observe mayor celo, haciendo las 
advertencias necesarias al persona) de vigilancia nocturna.

35. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
e) Asilo-Refugio de la Sociedad Protectora de los Niños, 
sito en la calle de Bravo Murillo, núm, 44.

3(). Devolver á D. Luis Cano Gallego, contratista que ha 
sido de las obras de construcción de alcantarillado en la 
calle de Francisco Ricci, entre las de Blasco de Garay y 
Gtizmán el Bueno, la lianza de 1.404 pesetas en metálico 
que consignó en la Caja genera] de Depósitos, á responder 
del cumplimiento de su contrato, toda vez que resulta com­
probado este extremo.

37. Adjudicar á D. Francisco Sáiieliez Vidaurreta, en 
nombre y  representación de D. Eduardo José Nieto Álgora, 
propietario de unos terrenos con fachada á las calles de 
Lista, General Porlier y  Padilla, dos parcelas procedentes 
de los aiitigaos y suprimidos caminos de i a Venta y de la 
Guindalera, propiedad de la Villa, que cruzan aquellos 
terrenos, comprensivas de 50‘24 la primera y  133‘77 la se­
gunda, ó sean eu junto 184‘01 metros cuadrados, que han 
sido tasados á razón de I9'32 pesetas uno, cuyo importe 
de 3.555‘07 pesetas, deberá ingresar el Sr. Nieto en los 
fondos de la segunda zona del Ensanclie, obligándose á 
admitir como titulo do propiedad el do posesión por la Villa 
de Madrid, con arreglo á las prescripciones de la ley de 
adjudicación de terrenos ó pequeñas parcelas sobrantes de 
vía pública.

A  petición del Sr. Aguilera, quedó sobre la mesa otro 
dictamen proponiendo se anuncie subasta de una parcela, 
propiedad de la Villa, de 268‘43 metros cuadrados, en el 
pasco Imperial, núm. 7, contiguo A la calle de Gil Imón, 
en precio tipo de )5.055‘64 pesetas, incluido el valor de las 
construcciones existentes.

PROPOSICIONES

íSulire la  inc^a.
44, Incluir en el orden del día para la sesión próxima 

la del Sr, Talayera y Otros Sres. Concejales, relativa á la 
ejecución del acuerdo municipal sobre nombramiento de 
Inspectores de los servicios municipales.

45 al 49. Tomar en consideración y  pasar á las respec­
tivas Comisiones las siguientes; una, del Sr. Dorado y  otros 
señores Concejales, para que, de conformidad con una do 
las BaSes del Presupuesto, se haga la petición necesaria 
para que el Exemo. Ayuntamiento se encargue del Regis­
tro civil; otra, del Sr. González Alberdi, para que se estu­
die ia construcción de un puente sobre el rio Manzanares, 
en el trayecto, para comunicar el paseo de la Chopera con 
la calle de Antonio López; otra, del Sr. Ueeda y otros se­
ñores Concejales, estableciendo limitaciones para ia auto­
rización de gastos de carácter voluntario en el ejercicio 
vigente; otra, de! Sr. Valdivieso y  otros Sres. Concejales, 
para que se interese de ¡a Jefatura de Obras de la provin­
cia, la reparación del trozo de carretel a de Cuatro Cami­
nos á Tetuán y al Asilo de la Paloma, y  oti'a, del Sr. To­
rre Murillo y otros Sres. Concejales, encaminada á obtener 
mayores ingresos por arbitrios é impuestos municipales.

I>e iincvo despacho.
50. Tomar en consideración y  pasar á la Comisión 3,“̂ 

la del Sr, Martínez Kleiser y  otros Sres, Concejales, para 
que se solicite de la superioridad, que en lo sucesivo no se 
expida título de conductores de automóviles A individuos 
menores de veintitrés años de edad, y  determinando las 
condiciones que han de reunir los interesados,

51. Tomar en consideración y  pasar á la Comisión co­
rrespondiente, la del Sr. Dorado y otros Sres. Concejales, 
puraque, en cumplimiento de) primer extremo de la Base43 
del presupuesto vigente, se proceda con toda actividad á 
gestionar la municipalización del agua del Lozoya.

52. Tomar en consideración, declarar urgente y  apro­
bar la del Sr. García Molinas y otros Sres. Concejales, 
para que se autorice á la Sociedad Matritense de Caridad 
para establecer en cada distrito y  en solares de pi'opiedad 
municipal, comedores de caridad.

Se procedió al sorteo prevenido por la ley, para la for­
mación de la Junta municipal que ha de actuar durante el 
año corriente, dando el resultado que se publica en otro 
lugar de este Boletín. _

Se levantó ia sesión á las doce y  cincuenta y cinco mi­
nutos de la tarde.
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DiaTftIBUCIÓN DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE FEBRERO

GASTOS OBLIGATORIOS gastos TOTAL

Ss Lmedldto. Se fago llíerlMa, volgntarioA«
PeAfttAS.

p Gastos del Ayuntamiento........................................... 139.927‘56 30.758-39 - » 170.685-95
2.“ Policía de seguridad.................................................. UO.544'05 .34.131-07 » 144.675-12
S." Policía urbana y  rural............................................. 198.852‘25 222.274-12 > 421.126-37
4.'> Instrucción pública.................................................... 95.084*1 í 13.146-41 1.911-11 110,141*63
5,“ Beneficencia.................................. ........................... . H4.674'59 2.574-16 > 147.248-75
G.“* Obras públicas.................................................... .... 273.672'10 71.901-20 » 345.573-30
í.” Corrección pública..................................................... 35,539‘99 » » 35.539-99
> 0 Montes......................................................................... » > 1» »

Cargas........................................................................ 1.019.697‘88 137.052-63 1.100 1,157,850-51
0,“ Obras de nueva construcción..................................... 94.988‘5.3 111.337-73 206.326-26
i.o Imprevistos................................................................. 21 I72'40 » » .21.172-40

IjQ D Resultas........................................................... .......... » » » »

T otales ............................. 2.134.153‘46 623.175-71 3.011-11 2.7 60..340-28

SrdoD dol d ía  para la  mm o rd inaria  do ló  de Febrero de 1911.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO
Lista cíe asientos pendientes de despacho de las Co­

iiS sienes.
Goninnicación del Juzgado de primera instancia del 

ntro, disponiendo que, en ejecución de sentencia del 
presado Juzgado, se forme presupuesto extraordinario 
jra abonar á los propietarios de la casa, nüm. 25, de la 
le de Piamoute 74.810'JO pesetas, como iudemnizacióu 
daños y perjuicios.

Traslados de residencia.

Sobre la  mesa.

Procedentes de la  sesidn de 3 del aetnal.

Procedentes de la  sesidn an ter io r.

aprecio formulada por el Arquitecto municipal para la ex­
propiación de la Auca, número 16, de la calle de la Reina.

12. Proponiendo, de conformidad con la Junta de Be­
neficencia de la Casa de Socorro del distrito del Centro, 
la adjudicación del concurso para la construcción de un 
edificio destinado á dicho establecimiento benéfico, á la 
proposición número uno de las presentadas al concurso. 

Voto particular ai anterior dictamen.

ORDEN DEL DÍA 

iuníos y expedientes dictaminados p o r las Oomisiones,

COMISIÓN 6.®— (Ensanche).
13, Proponiendo se aunncie subasta de una parcela, 

propiedad de ía Villa, de 268‘43 metros cuadrados, en el 
paseo Imperial, número 7, contiguo á la calle de Gil Imón, 
en precio tipo de 15.055‘64 pesetas, incluido el valor de las 
construcciones existentes.

COMISIÓN DE MBJOaAMIENl'O DE LA ENSEÑANZA
__ Proponiendo se destine la cantidad de 20.000 pese­
tas para ampliación de enseñanza en la Escuela de Agui- 
ri'é: y 60.000 pesetas para adquisición de tres grupos de 
cffletones de madera.

Proponiendo se anuncien á concurso 20 plazas de 
Jáüstras y 20 de Maesti'os.

Proponiendo se solicite del Exemo. Sr. Ministro de 
Iiijtrucción pública y  Bellas Artos, reforma de lo legisla- 
rlolsobre alquileres de casas para Escuelas.

y. Proponiendo se efectúe el pago do alquileres por lo- 
eajes de Escuelas, previa relación del Negociado de En­
señanza, visada por la Comisión, 

í -  Proponiendo el nombramiento de un Auxiliar del 
ciado de Mejoramiento de la Enseñanza.

9. Proponiendo ei nombramiento de Oficial del mismo 
Nfcoeiado.

De nuevo despacho.

COMISIÓN 2.*̂  — J ía c ie n d a .
14. Proponiendo la provisión de la plaza de Investiga­

dor de Propiedades, vacante por defunción.
15. Proponiendo que continué realizándose por Admi­

nistración la cobranza del arbitrio de Timbre municipal 
sobre anuncios.

16. Proponiendo se modifique el concepto 337 del v i­
gente prestipuesto de gastos, en el sentido de que una de 
las plazas de Vigilante del Asilo Tovar, se entienda dota­
da con eí jornal de 3 pesetas diarias.

17. Proponiendo el abono en Obligaciones de Resultas, 
estimadas por su valor nominal de 79.865‘80 pesetas, satis­
fechas por la Sociedad «La  Madrileña», por derechos de 
consumos de yjrimeras materias, invertidas en la elabo­
ración de productos destinados á la exportación.

18. Proponiendo se autorice al Tesorero de V illa  para 
sustituir una Obligación de Deuda municipal amortizada, 
que ôrmâ  parte de su fianza.

19. Proponiendo se encomiende al último contratista 
ilel arbitrio de sillas en los paseos públicos, la recauda­
ción del mismo durante el año actual, por el canon do 
22.000 pesetas.

l*l-4>pONÍCÍdll.
10. La del Sr. Talayera y otros Sres, Concejales, i'ela- 

tiTO á la ejecución del acuerdo municipal sobre nombra- 
mi^iito de Inspectores de los servicios municipales.

UictAmciiciii.

COMISIÓN i . ’'— Obras.
la aprobación y  remisión ai Exeolen- 

^ 0  8r, Gobernador civil de la provincia, do la hoja de

COMISIÓN — Policía urbana.
20, Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una carbonería en la casa, uúm. 6, de la calle de la 
Concordia.

21, Proponiendo la devolución de fianza de 1.850 pese­
tas en metálico, al contratista de un chassis-automóvil para 
ei servicio contra incendios.

22. Proponiendo la adquisición por concurso de 200 
pares de botas para el personal de bomberos.

23. Proponiendo que en el próximo mes de Marzo se 
celebre la fiesta del Arbol, aplicándose al capítulo de Im­
previstos los gastos que se originen.

i r I

i
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COMISIÓN 4.'^— OÍH'rtS.

24. Proponiendo la rehabilitación en el vigente presu- 
piiesLo, de 2.ri£)í)15 pesetas, para la instalación de aceras 
do asfalto delante de la tinca de la plaza de la Lealtad, nú­
mero 1,

2ñ, Proponiendo la rehabilitación en el vigente presu­
puesto, de pesetas 12.fi48‘01, necesario para terminar las 
obras de un muro de cerramiento y ampliación de pisos en 
el aimaeón de Puente de la Reina.

2(i. Ib'oponieiido la i'ehabllitaeión en el vigente presu­
puesto, de pesetas 55.748‘ 42, para la construcción de eva­
cuatorios subten íineos d la Puerta de! Sol.

27. Proponiendo la i'eliabilitación eii e¡ vigente presu­
puesto, de pesetas 1.075‘37, para terminar las obras de 
iraslaeiün del kiosco de necesidad de la plaza del Rastro,

28. Proponiendo la reliabilitación en el vigente presu­
puesto, de pesetas .2,747'20, pai a las obras de restauración 
de la rúente de la Cruz Verde.

2Í1. Proponiendo no mostrarse parte en el sumario que 
instruye el Juzgado de primera instancia deidistrito de 
Buenavista, ])or delerioro.s causados por un automóvil en 
una farola de la calle de Génova.

20. Proponiendo, de conformidad con los propietarios 
del solar, iiúm. 8, de la ronda de Atocha, que se desista de 
la expropiación del mismo, acordada anteriormente por la 
Miinieipaliciad,

21. Proponiendo, de acuerdo con el Sr. Regidor Síndi­
co, el sobi'eseitniento del expediente instruido A virtud de 
denuncias relacionadas con varias obras ejecutadas en la 
calle de Bravo Murillo,

Voto particnlar al anterior dictamen.

COMISIÓN 5.“ — Beneficencia.

22. Proponiendo la provisión de una plaza de practi­
cante primero, vacante por excedencia y su resulta.

22. Pi'opoiiiendo la devolución de ñanza de ñ.(XK) pese­
tas al contratistade géneros para vestuario de los acogidos 
en las escuelas y  talleres de Nuestra Señora de la Paloma.

COMISIÓN ^ ‘'‘—Ensanche.

24, Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir muro de cerramiento en un solar en la calle de 
O’Donnell. ,

25, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado á cocheras en una parcela situada 
en la calle antigua de Doña Blanca de Navarra, núm. 7, 
cstaldíicicndo en dicha licencia las restricciones impuestas 
por Real orden del Ministerio de la Gobernación.

26, Pi'opoiiíendo, de acuerdo con la Comisión 2.  ̂y con 
los Letrados Consistoriales, la rectificación de las bases

del convenio aprobado por el Exemo, Ayuntamiento y la 
Junta Municipal con el Obispado de Madrid, puraque éste 
reintegre al Municipio la cantidad anticipada para cons­
trucción del cementerio general del Norte.

37. Proponiendo la provisión de una vacante do Oficial 
primero administrativo en un excedente,

COMISIÓN 9.'*— iSs^ficíácMÍos.
38. Proponiendo se recurra ante el Tribunal provincial 

de lo Contencioso, contra providencia gubernativa, revoca­
toria de acuerdo municipal, por el que Ciié rescindido el 
contrato de cesión del teatro Español.

COJlISiÓN Die MEJORAMIENTO DE l.A ENSEÑANZA
39. Proponiendo el cese de los funcionarios encargados 

de expedir las papeletas de matriculas para las Escuelas 
públicas.

COMISIÓN DEL TRA13A.IO
40. Proponiendo el ascenso á jardinero de tercera de un

peón, en vacante por pasar á otro cargo el que la desem­
peñaba, y  el nombramiento de otros dos por fallecimiento 
y baja voluntaria, '

41. Profjoniendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de capataz de aceras, otra de capataz auxi­
liar de afirmado y  el nombramieuto ele un peón en resultas 
])or fallecimiento, y otra de caminero de Vías públicas del 
Interior por abandono del cargo.

42. Proponiendo los ascensos reglamentarios pai'a cu­
brir tres plazas de barrenderos, dos de llaveros y una de 
sereno del ramo de Limpiezas y sus resultas.

ñLCHLDlñ PRESlDENCIft

A O TO S. A C D B R D O S  T D ISC R ET O S

Proposticioiiv».
43. La del Sr. Tal a vera y otros Sres, Concejales, para 

que se destine una copa como premio al concurso de avia­
ción.

44. Otra del Sr, Dorado y otros Sres, Concejídes, para 
que junto al rótulo de bis calles se ponga una. sucinta 
relación del per sonaje ó del hecho que se conmemore.

El Secretario, F. Ruano y Carriedo.

Teniendo necesidad de ausentarme de esta Corte, vengo 
en disponei'(jue, mientras dure la ausencia, se encargue 
de la Alcaldía Presidencia el primer Teniente de Alcalfic, 
Exemo, Sr. I), Francisco Garcia Moiiiias.

Madi id 10 de Febrero do 1911,— Francos.

COMISIONES

L is ta  de asuntos pendientes de despacho en 7 de Feb rero  de 1911.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

* FECHA 
eD

qao paaó a>l despachu 
de 1a Comisión»

TRÁMITE
acordado por la Coiuíhíóii.

KEUKA 
tloJ IllisOkO.

COMISIÓN 1." — Gobierno inferior.

Provisión de una vacan'e de Letrado Consistorial................ 27 Septiembre 19Ü9 Sres. de Carlos, García

Proposición para la amortización de vacantes en todos los 
escalafones........................................................................... lü Febrero..

Molinas y Talavera. 

Sres, de Carlos, Talave-

10 Rnero 1910

Rase tercera para que se proponga la jubilación de ios em­
pleados que, por enfermedad ú otras causas, no presten 
servicio con arreglo á las necesidades del cargo que des­
empeñan............................................................................... 28 Febrero.

ra y I.argacha. 

Sr. Rüzaleni.

21 Febrero. 

28 Febrero.



Proposición del Sr. Dorado para que la insignia que adopte 
Madrid, sea la enseña de las Comunidades de Castilla,..,

Lislancias de tres Oficiales, solicitando, como procedentes 
 ̂ de Consumos, que se les reintegre en su categoría, y otras 

de cesantes del mismo ramo pidiendo su reingreso

Itcuerdo municipal relativo á las jubilaciones del personal 
subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo­
sibilidad física

Informe de los Sres. Letrados Consistoriales, en las reclama 
clones presentadas á los escalafones de empleados mu 
nicipales

Informe en instancia presentada por D. Manuel Peña, soli 
citando mejora de puesto en el escalafón

COMISIÓN 2.^—Hacienda.

Providencia gubernativa en reclamación de la Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de io 
satisfecho por tira de cuerdas y licencia de construcción., 

Proposición para que se supriman los arbitrios extraordina­
rios de Consumos

22 Noviembre 1909 

lÜ Enero 1910.

Expediente sobre detentación de los terrenos de la Villa en 
el paseo de la Virgen del Puerto......................................

ieclamación de la Compañía del gas por el suministro de
J flùido á varias dependencias...............................................
Jiabilitación de un crédito de 17.0Ü() pesetas, para solicitar la 

suspensión del procedimiento ejecutivo seguido contra bie 
nes de la testamentaría de Aguirre, radicantes en Cuenca, 

Uclamación de! capataz del Cementerio muntcipai sobre
I abono de diferencia de sueldo........ ....................................
Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de

un efecto de Sisas................................................................
jclaraeión A las bases de recaudación de los derechos so­

bre artículos de abastos en equivalencia del arbitrio de pe­
sas y medidas......................................................................

lases para establecer la oficina del Trabajo.........................
prórroga del convenio con las Archicofradías Sacramentales, 
liquidación de las cantidades exigibles á las Compañías de 

electricidad, por acometidas...............................................

Presupuesto extraordinario para pago de 28.079*55 pesetas, 
á D. Manuel Brea, por intereses de un crédito...................

iiipréstiio para la implaiación de servicios encaminados al 
abaratamiento de las subsistencias...................................

ecurso de D, José Gascuñana y otros industriales de perfu­
mería contra el acuerdo creando un arbitrio extraordinario

i l|istancia de la Sociedad de Seguros «La Estrella», solicitan-
ido la devolución de 80Ü 
|del timbre municipal

pesetas que pagó por el aroiirio

COMISIÓN S.'—Policía urbana.

l i si
H a lé

jStancia de los carreros de limpiezas, reclamando en cuanto 
' sus muchas horas de servicio y otros extremos..........

Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciones para
|ei servicio de arrastre del material de limpiezas..............

pase á la ponencia de tranvías, la moción del Sr. Alvarez

10 Enero. 

21 Abril.

Sres. Rozalem y Tala- 
vera.

Sr, G, Vallejo,

i l  Mayo, 

28 Junio. 

13 Julio.

Sr. Tatavera. 

Sr, Rozalem. 

Sr. Uceda,

8 Agosto.

10 Septiembre, 
lü Septiembre.

Sres. Torre Murillo y 
Riera.

Sr. Aguilera.
Sr. Talavera.

17 Noviembre Sres. Benedicto y Lar­
gadla.

30 Noviembre. 

30 Noviembre,

Sres. Benedicto, Talaye­
ra y G, Hoyos.

Sres. Catalina, G. Hoyos 
y Riera,

16 Diciembre. Sres. Catalina y Bene­
dicto.

24 Diciembre. Sres. Torre Murillo 
y Trompeta.

23 Marzo.

23 Noviembre 1909

Sres. Morella, Riera y 
Trasserra,

Sobre la mesa.

11 Mayo. 

6 Julio. 

20 Julio.

10 Agosto.
14 Septiembre. 
14 Septiembre.

23 Noviembre. 

7 Diciembre.

7 Diciembre. 

28 Diciembre.

28 Diciembre,

30 Marzo. 

28 Octubre.

‘ÎÏ-
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FECHA
en Te A m i t e FECHA

n.6 posó al despacho 
de la  Comisión.

»oorflado por la Gomiolín. del misEno»

30 Junio 1910. 9 »

28 Julio. Sres. Aguilera y Conde. 4 Agosto 19í9.

l.° Septiembre, Sr. Vallejo. 8 Septiembre.

13 Octubre. Sres. Gurich, Catalina, 
Vallejo y Trasserra. 20 Octubre.

13 Octubre. Sres. Uceda y Vallejo. 20 Octubre.

10 Noviembre. Sr. Uceda, 7 Enero 1911.

24 Noviembre. Sres, Fraile y Pascual 
Sevilla, 30 Noviembre 1910

1.“ Diciembre. Sres. Catalina y Vallejo, 9 Diciembre,

15 Diciembre; Sres. P i e r a ,  Acebedo, 
Catalina y el Ingeniero, 

Sr. Gil Clemente, 9 Diciembre,

22 Diciembre. Sr. Piera. 28 Diciembre.

14 Enero. Sr. Terreros. 29 Enero.

9 Marzo. Sr. Largacha. 2 Abril.

21 Marzo, Sres. Barrio y Aguilera, 28 Marzo.

23 Marzo. Sr. Barrio, 11 Junio.

1." Abril,
19 Abril.

20 Abril.

A Vías publicas,
Al Arquitecto de la d." 

sección.
Al Ingeniero de Fonta­

nería,

9 Abril.

23 Junio.

5 Septiembre,

19 Abril, A Vías públicas. 31 Diciembre.

29 Abril. A Vías públicas, Par­
ques y Jardines. 3« Abril.

29 Abril, Sres, Marqués de More 
lia. Terreros y de ia Te­

rre, 17 Octubre.

10 Abril. Sr. Trasserra. 1 Julio.

19 Abril. 
30 Mayo. 
11 Mayo. 
21 Mayo.

Sr. Terreros,
Sr, Aguilera.

A Vías públicas, 
Sres, Vallejo y G. Hoyos.

28 Junio.
11 Junio.

19 Noviembre. 
6 Julio.

2 Julio. Sr. Corona. 20 Agosto.

28 Junio.

11 Julio, 
17 Julio.

Ai Ingeniero de Fonta­
nería,

SobreJIa mesa.
A los í .etrados,

9 Julio.
4Febrem 1911. 

26 Diciembre 1910.

20 Julio. AI Arquitecto de la 4.“ 
sección. 30 Julio.

20 Julio. Requerir A la Empresa. 12 Novierribre,

1 Agosto.

8 Agosto.
9 Agosto.

Al Arquitecto de la 1,“ 
sección.

A la Junta consultiva. 
Sres, Trasserray Corona

10 Diciembre. 
13 Agosto. 
13 .Agosto.

9 Agosto. Sres. Vallejo, Pindado 
y Trasserra, 13 Agosto.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Rodríguez, relativa al servicio de tranvías de las Ventas
eti los dias de corrida de toros............................................

Instancia de D. José Caballero para poner ai servicio publi­
co camiones arrastrados por fuerza eléctrica,, ................

Expediente relativo á reorganizacién del servicio de entrete­
nimiento de arcos voltaicos en las columnas de tranvías.. 

Expediente de sustitución del alumbrado de petróleo [ or el 
eléctrico para las afueras, ..................................................

Expediente relativo á la consulta de la Secretaria respecto 
al procedimiento cjue ha de seguirse con motivo de las de­
nuncias de industriales que careceti de licencia................

Expediente relativo A los perjuicios al arbolado producido 
])or ias fugas de gas y devolución á la Compañía del gas
de la suma de H3.75Ü pesetas...............................................

Expediente relativo para que informen respecto á los concur­
santes presentados para la plaza de fogonero de limpiezas.

COMISIÓN 4^—Obras.

Instalación de una fuente abrevadero en la calle de Segovia.

deProposición referente á la revisión de nombramientos
Sobrestantes de Vías públicas municipales..................... ...

Proposición sobre reíonnas en el campo de las Vistillas y 
jardines de la Tela

Proposición interesando la supresión de la vía del tranvía 
desde la calle de Alcalá A ia calle Mayor.

Proposición interesando la creación de un Museo Consulto­
rio público de Higiene urbana............................................

Expediente relativo á la conveniencia del actual sistema de 
alcantarillado en relación con el exterior.

Obras abusivas en la calle de Santa Ana, 27 
Presupuesto para machaqueo de cuña vieja 
Estudio de rasante de la calle de Rosales 
instancia solicitando aclaraciones A ios artículos lü y 11 

del concierto con ia Cooperativa Eléctrica Madrileña,.,., , 
Proposición relacionada con la instalación de un baño po­

pular

Expropiación de la casa de ia calle de los Estudios, 18. ...
Expropiación del solar de la ronda de Atocha, 8...................
Instancia de D, Bernardo Esparza, interesando la aprobación 

de un proyecto de reforma y proloneación en línea recta 
de la calle de Sevilla '

Denuncia del Concejal Sr. García Quejido, por no existir cir­
culación en la línea del tranvía de la calle de Apodaca.., . 

Solicitud pidiendo exceso de altura en la casa que se pro 
yecta construir en el solar, num. u, de ia calle de Luzón...

Han de urbanización del Extrarradio.................................. .
Replanteo de doble vía en varios trozos de la calle de Atócíiá 
Instancia del concesionario de la Gran Via, pidiendo autori 

zación para transportar escombros de derribos en vagone­
tas remolcadas por tranvías................. ..................

Moción relativa A que no se autoricen establecimientos en
solares y se anulen las concesiones hechas.......................

(iislancia de D, José Rivas, pidiendo licencia para circular 
automóviles de transporte por la ronda de la capital ...

acuerdo de la Junta de Sres. Tenientes de Alcalde, respecto 
A que se consignen en depósito ios derechos de licencia de 
aperlui'a de establecimientos a] solicitar ias misrnas....

Informe de la Junta consultiva sobre las peticiones del señor
Astiz, para la reforma de la red de desagües......................

Instalación de pavimento de baldosas de asfalto en la plaza
de Castelar...........................................................................

Licencia para alauilar unos cobertizos existentes en el solar,
número 20, de la calle del Divino Pastor........ ...................

Proposición para que se derriben los edificios llamados de
Pozas en Valleherinosú.......................................................

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde la 
plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almádena,.. 

Erección de un monumento A Mesonero Romanos

'vr
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a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

Expropiación de ia casa, núnn. 5, de ia calle de Tetuán,

propiedad particular.
'reposición sobre reíor 
limítrofes.

leforma de alineaciones de la zona compn 
calles Mayor, Bailéti, Luzón y Requena.., 

'reposición sobre aislamiento del Ministerii 
apertura de dos calles laterales al mismo ,

Demolición ó expropiac: 
la dehesa de la Villa,

Proposición sobre ensanche de la calle de Trajineros.

■ pañola,. 
Proposiciói 

públicas. 
Moción del 

San Isidro.

Canal en las plazas de Isabel 11 y Oriente, 
'roposición referente Ala conservación de 
vías públicas, 

liligencias motivadas p 
costanilla de Santiago.

'roposición interesando 
za de atarjeas.

n ¡cipa les.......................................................
Denuncia de la casa de la callo de Atocha, 85.

bre el colector cubierto del Arroyo Abroñtgal, 
loncurso para la provisión de una plaza de
de sección........................................................

dineaciones y rasantes del solar, núm, 47, de 
Marqués de Santa Ana....................................

tudíos.

te en la casa, núm, 25, de la calle del Piamonte. 
nforme de Fontanería relacionado con el alcanta
Asilo de la Paloma..............................................

loción de la Alcaldía relacionada coji el arbitrio ] 
cación de valla en la vía pública.......................

COMISIÓN 6,'*—Be/ieyicencía.

■»<' » W J W T V /  'J. V- L U  L1VJ w i u  n u *  r i

Oftalmología que desempeña.

distrito de la Inclusa,

citando establecer una consulta de enfermedades de) apa­
rato digestivo en la Casa de Socorro del distrito de P a ­
lacio...........................................................

narias en una de las Casas de Socorro,

néreas -  siíillticas.................................. .............................
Expediente relativo á la provisión por concurso de la 1.*̂  Sec- 

Clon farmacéutica del distrito de Palacio,. , , , ,  4 , . , , , .

vacante en el segundo Asilo de San Bernardino.................
expediente relativo á un presupuesto dé obras de reforma y

 ̂la Latina, 
'Xpediente 
del sumin 
nardino..

f b c h a
en

qne paftó despaobo 
de la Comisidn.

tk Am itk

acordado por la ComÍBldn,

, 16 Agosto 1910. AI Arquitecto de la sec­
ción.

. 24 Agosto. Al Arquitecto decano.

. 25 Agosto. Sres.Trasserray Dorado

. 29 Agosto. Sr. Largacha.

. 30 Agosto. AI Arquitecto de la sec­
ción.

7 Agosto,
. 13 Agosto,

Sres. Gayo y Dorado, 
Al Arquitecto de la 4.® 

sección.

3 Octubre. Sres. Gayo y Vilariño.

3 Octubre. Sres. Nicoli y Terreros.

17 Octubre. 
24 Octubre,

A Vías públicas. 
A Vías públicas.

1
26 Octubre. Sr. Corona.

8 Noviembre, Sr. Terreros.

14 Noviembre. Sr. Marqués de Morella.

2l Noviembre. A Fontanería Alcanta­
rillas.

81 Noviembre. 
6 Noviembre,

Al Arquitecto decano. 
A la Junta consultiva.

6 Noviembre. A Vías públicas.

12 Diciembre. A la Junta consultiva.

20 Diciembre. Sres. Terreros y de la 
Torre.

31 Diciembre. Al Arquitecto de Pro­
piedades.

2 Enero 1911. Sr. Gayo.

to Rnero, Sr. de la Torre,

30 Enero. Robre la mesa.

9 Abril 1910.

13 Abril.

13 Abril.

Sres. de Carlos, G. Que­
jido y Valdivieso.

26 Abril.

26 Abril,

9 Febrero 1911.

9 Febrero. »

1.“ Febrero. *

30 Enero, >

PECHA 
del miaiao.

86 Noviembre 1910 

27 Agosto.

3 Septiembre.

3 Septiembre,

3 Septiembre. 

17 Septiembre. 

17 Septiembre. 

15 Octubre.

8 Octubre.

2 Noviembre. 
2 Noviembre.

2 Noviembre. 

21 Enero 1911. 

19 Enero.

26 Enero.

86 Enero. 
lO Enero.

10 Enero.

17 Diciembre 1910.

86 Diciembre,

28 Enero 1911. 

9 Enero,

14 Enero.

4 Febrero.

13 Abril 1910.

' i '

i



i 90 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISION e . '—Eníanehe.

Acto (Je avenencia para la liquidación de una superficie ex- 
propiatla para vía publica, en la calle de Núñez de Balboa,
entre las de Jorge Juan y Goya........................  ...............

Beai orden de Gobernación resolviendo un recuiso de alzada 
interpuesto contra acuerdo del Ayuntamiento, justipre 
ciando un terreno destinado á vía pública en el paseo de 
Ronda, á razón de 14‘ !7 pesetas por metro cuadrado, sin
cesión de la mitad................................................................

Proposición de varios Sres, Concejales, interesando que el 
material de losa artificial existente en la casilla de la 
Moncloa, se coloque en la calle de Rodríguez San Pedro y
en la de Blasco de Garay....... ...........................................

Solicitud de los pisadores y aprendices de empedrt.dor, del
Interior y Ensanclie, solicitando aumento de jornales.......

Resultado de una comparecenr.ia celebrada ante la Comi­
sión, para la liquidación de una superficie expropiada con
destino & la de Fernán González.........................................

Resultado de otro acto análogo para la liquidación de una
parcela expropiada para la calle de Sanlocildes........

Oíicio de la Contaduria, participando el fallecimiento de un 
Oficial primero del Negociado de Contabilidad é Investiga­
ción del Ensanche, y solicitud de un funcionario excedente 
interesando se le designe para cubrir dicha vacante .. 

Presupuesto para instalación de una acera granítica, frente
á una finca del paseo de la Castellana...............................

Expediente incoado por D, Francisco Alday, en solicitud de 
licencia para construir unos pabellones destinados á co­
cheras, en una parcela de su propiedad situada en la calle
de Blanca de Navarra, núm. 7............................................

Expediente para construir un muro de cerramiento en un
solar de la calle de (J’Donnell............................................

Expediente para construir dos cobertizos en el interior del
solar, núm, 11, de la calle del Jordán....................... .......

Expediente interesando se autorice la instalación de una ca­
silla provisional, en el solar, núm. 3, de la calle de A l­
cántara................................................................................

Expediente para instalar calefacción en la casa, núm. 1, de
la calle de Covarrubias......................................................

Acuerdo de la Comisión de Hacienda, aprobatorio de la rec­
tificación (Je un convenio celebrado entre el Ayuntamiento 
y e! Obispado de Madrid, para satisfacer esta última enti­
dad cantidades anticipadas al Municipio, para la construc­
ción del cementerio del Norte............................................

Resultado de las comparecencias de los propietarios á quie­
nes afectan las expropiaciones que hay que realizar para 
la apertura de la calle de Rodríguez San Pedro entre las
de San Bernardo y Fuencarral...........................................

Expediente de cesión total de varias parcelas tomadas para 
las calles de San Bernardo y San Rafael, á la Congregación 
de Presbíteros naturales, á cambio del abono del importe
de la alcantarilla al servicio de dicho edificio....................

Proyecto de continuación de la alcantarilla del paseo de
Ronda, en su cruce con la de la Fuente del Berro.............

Relación y justificantes de los materiales, efectos y herra­
mientas adquiridos con destino á los talleres y zonas del 
Ensanche en el ramo de Vías públicas, en los cuatro tri­
mestres del año anterior....................................................

Oficios de las Direcciones de los ramos, dando cuenta de las 
alteraciones del personal obrero en la última semana.......

COMISIÓN 7.*~Con8«mos.

Expediente á instancia del Gerente de la fábrica de chocola­
tes »Compañía Nacionali, solicitando devolución de canti­
dades por introducción de cacahuetes...............................

Expediente á instancia de un industrial, sobre reintegro de 
cantidad por adeudo de higos.............................................

Información sobre supuestos fraudes de Consumos.............

Instancia de los almacenistas de jamones, interesando se es­
tablezca una base en el nuevo pliego de condiciones, para 
que 86 les devuelva los adeudos de los géneros que expor­
ten ........................................................................................

Instancia de los abastecedores de carnes, solicitando desgra- 
vación de este artículo, ó reducción del tipo de adeudo.... 

Instancia de los tratantes de corderos, interesando rebaja de
adeudo..................................................................................

Instancia de los tratantes en rases de cerda, que no figuran

FBCHA
en

que pasó al despacho 
de la Gomísióti.

4 Febrero lítll.

27 Enero.

27 Enero,

2b Enero.

24 Enero.

24 Enero,

4 Febrero.

21 Diciembre 1310.

1." Febrero 1!)11. 

20 Enero.

30 Enero.

30 Enero.

30 Enero.

27 Enero.

27 Enero.

18 Enero.

30 Enero,

27 Enero.

1 Febrero.

13 Julio 1310.

13 Julio.

27 Agosto.

12 Agosto,

lO Septiembre.5

13 Agosto.

TRAM ITE

acordado por la Comisióp, dú1 YriiHitir

Citado el interesado 
para llenar requisitos.

Citado el interesado 
para llenar requisitos. 

Sres. P. Guerra, Catali­
na y Fraile.

En suspenso. 

En suspenso. 

En suspenso.

I

18 Agosto 1310.

18 Agosto.

26 Septiembre.

4 Enero 1911.

4 Enero.

4 F.nero.
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KKíJHA

que pqr6 ai denpAcbo 
áft la Comiaión.

TR Á U ITK

acordado por la Comiaión»

FECHA  

dsl miamo*

10 Sepbre, 1910. En suspenso. 4 Enero 1911.

2 Septiembre. En suspenso. 4 Enero.

lOSeptiembre. 
2 Septiembre,

En suspenso. 
Sr. Catalina.

4 Enero, 
lü Octubre 1919.

13 Agosto.
2 Enero 1911,

A los Arquitectos. 
Al Laboratorio.

4 Enero 1911. 
4 Enero.

2 Enero. Al Laboratorio. 14 Enero.

27 Enero. »

19 Diciembre 1910. Sobre la mesa. ' 31 Enero,

16 Enero 1911. Sobre la mesa. 31 Enero,

> Sobre la mesa. 31 Enero.

27 Enero. Sobre la mesa. 31 Enero.

Sobre la mesa.

25 Enero. Sobre la mesa. 31 Enero.

24 Enero. Recordar al Arquitecto 
su ejecución. 31 Enero.

31 Enero. Sobre ia mesa. •

> Instruir expediente. »

a Al Ingeniero de Vías pú­
blicas. í

25 Enero. Visto y que se acuse 
recibo. *

20 Abril 1910. Sr, Corona, 16 Agosto 1910,

13 Octubre, Sr, Corona. 15 Octubre.

17 Noviembre. ? »

28 Enero 1911. Jt

a s u n t o s  p e n d ie n t e s  u e  d e s p a c u ü

en la Sociedad de Salchiciieros, solicitando devolución de
los adeudos por los tocinos y mantecas que exporten......

Instancia de los introductores de carnes de terneras, solici­
tando se equipare el adeudo de la carne, al de toro ó vaca. 

Instancia de un industrial, interesando desgravación de
adeudo de las pasas que exporte..................................

Particular relativo á los promedios del último arriendo., 
Instancia de un industrial solicitando exención de los patos

en tosco................................................................................
Expediente solicitando !a exención délos discos de gramófono 
instancia del Gerente de ia Sociedad <La Papelera Españo­

la*, sobre aclaración de adeudo de productos para la fabri­
cación de papel... ............................................................

Moción de vanos Sres. Concejales interesando se cree una 
Intervención de fielatos.............................

COMISIÓN ^.>^-Mereado;i,

Instancia de varios ganaderos y tratantes interesando el 
cumplimiento de artículos reglamentarios en el matadero. 

.Acuerdo de la Comisión 2.  ̂en la reclamación de honorarios 
del Arquitecto Sr. Saldana 

Confirmación en su cargo del actual conserje del matadero
de las Ventas..................... .............................. .................

Nombramiento de un matarife para el matadero de las
Ventas..................................................................................

Expediente instruido en depuración de hechos relacionados
con la venta de carnes procedentes del quemadero...........

Expediente sobre denuncia hecha por un Sr. Concejal, por 
haberse introducido en el radio dos carros de reses de
cerda degolladas en el maiadero de las Ventas..........  .. .

Particular de la sesión municipal de 13 del actual, por e¡ cual 
se interesan el arreglo y reforma del mercado de Ganados

Estudio sobre la forma de reglamentar el sacrificio de caba­
llos y similares en el matadero..........................................

Denuncia por falta de justificantes en el pago de derechos de 
varias cajas de huevos

Informe del Laboratorio químico en el expediente sobre re­
construcción del mercado de San Miguel............................

Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo á la Comi­
sión eieve en dictamen al Ayuntamiento, su último acuerdo, 
acerca de practicar gestiones para cesión de los automóvi­
les de la carne.....................................................................

Resolución de la competencia suscitada entre el Gobierno 
civil y el Juez de primera instancia del distrito del Norte de 
Barcelona, en el embargo de los automóviles destinados 
para el transporte de carnes en esta corte.........................

COMISION \Q^~Estad{sHca.

Decreto del Excmo. Sr. Alcalde disponiendo que para deter­
minar ios grupos de población cuya anexión a! término
municipal convenga, se oiga á la Comisión 10."................

Itisiar.cia de varios vecinos de los barrios de! Puente de Va- 
llecas, solicitando la agregación de los mismos al término
municipal de Madrid...........................................................

Proposición de Sres, Concejales para que se dé el nombre de 
‘ Avenida de la Libertad» á los paseos de Recoletos y de
la Castellana.......................................................................

Instancia de señores socios de ia »Unión de vecinos del ba­
rrio de California», solicitando que á la calle de Seco se le 
sustituya el nombre por el de «Valeriano Párraga»..........

SECRETflRIft

 ̂ En el sorteo verificado en la sesión celebrada por esta 
Corporación en el día de hoy, para designar los 50 contri­
buyentes que han de formar la ,riiiita Municipal de asocia­
dos, durante el corriente alio, han resultado elegidos los 
Boflores siguientes;

U. Gregorio Mier.
Ó. Juan José Jerez.
D, Ildefonso Heser, -

D. Manuel Meléndoz,
D. Domingo Minaesa de los Kíos. 
D. Ramón Cao.
1). Daniel Santos.
D Ventura Espinosa.
D. Casimiro Jareño.
D. Cristóbal Martin.
D. Juan Bla Blasco.
D. Salvador Al basan z Echevarría. 
D, Marcelo Vizcaíno.
D. Guillermo Pastor.
D. Francisco Rodríguez.
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IJ. Julio Herrero.
Sr. Duque de Granada de Ega,
D, Fernando Otero Alonso,
D. Cándido Jordanes,
D. Juan P. Quesada.
D. José Aguilera Menéndez.
D. Eduai'do Torre.
D, Antonio Valle.
D, Carmelo Fernández González 
D. Celestino Pérez.
D. Pablo Pérez Alonso.
1). José Aivarez,
D, Francisco Guzmán,
D. Angel Gómez iiodulfo.
D. Luis Navas.
D. Federico Díaz Simón,
D. Eduardo Lobo.
D. César Llorena.
D. José María Gabans.
D, Ramón García.
D. Gubino Galán.
Sr, Duque de Medinaceli.
D, Benigno Palacio Jimeno.
D. Eduardo Olea.
D. Diego González Conde.
D, Eladio Moreno.
D, Escolástico Hernández.
D. Isidro Moya.
D. Lorenzo Ortiz,
Sr. Marqués del Socorro.
D. Juan García Nieto.
D. Pío García Sierra.
D. José Marafión.
D. Enrique Hernández.
D. Isidro García.
Lo que en cumplimiento de lo que determina el art, 6S 

de la vigente ley Municipal, se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid 13 de Febrero de 1911,—El Secretario, JP.Ruiftto ‘ 
1/ Oarriedo.

Para realizar en el presente año la exacción del arbi­
trio de pesas y medidas sobre artículos destinados al abas­
to, el Excmo, Sr, Alcalde Presidente, por su decreto de 24 
de Enero último, y de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Hacienda, ba tenido á bien disponer se oficie 
á V. S., como tengo el honor dé verificarlo, para que, por 
el personal á sus órdenes, se realice la vigilancia necesaria, 
respecto A los artioulos que deben ir á ios mercados, á fin 
de que se cobre el arbitrio correspondiente á los mismos 
con arreglo al Apéndice núm. 3 del presupuesto vigente, y 
convenios provisionales celebrados con los industriales.

Lo que, por disposición del Excmo. Sr. Alcalde Presi­
dente, tengo la honra de comunicar á V. S, para su cono­
cimiento y efectos.

Dios guarda á V. S. muchos años.—Madrid 11 de Fe­
brero de 1911.—El Secretario, F . Enano y Carriedo.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

S X J B A S X jíí.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 
la primera subasta anunciada para contratar el suministro 
de pan necesario para los acogidos en las Escuelas y Ta lle­
res de Nuestra Señora de la Paloma, Depósitos de mendi­
gos, Asiios de ia noche y para las Casas de Socorro de la 
Capital hasta el 31 de Diciembre de 1912; el Excmo. Sr, A l­
caide, por su decreto fecha 9 del actual, se ha servido dis­
poner se anuncie segunda licitación bajo el mismo tipo, 
pliegos de condiciones y modelo de proposición que figuran 
insertos en la Gaceta de Madrid y en el Boletíii oficial de 
la provincia de ¡os días 28 y 30 de Diciembre último, res­
pectivamente, y que se hallan de manifiesto en esta Secre­
taría, durante las horas de doce á dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate,

En su consecuencia, se celebrará dicha segunda subasta 
ei día 20 de Marzo próximo venidero, á las doce, en la sala 
de remates de la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr, Alcalde 
ó de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia ál público para su conocimiento.
Madrid 11 de Febrero de 1911.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

Confeccionado por la Dirección de Vías públicas muni­
cipales e! plano de Madrid y su término municipal, el Exce­
lentísimo Sr. Alcalde Presidente ha dispuesto que durante 
el plazo de un mes, contado desde la fecha del presente 
anuncio, quede expuesto al público el referido plano en esta 
primera Gasa Consistorial, con objeto de que pueda ser 
examinado por las personas que lo deseen y  formular los 
reparos ú observaciones que les sugieran sus conocimien­
tos para la mayor perfección de tan importante trabajo.

Madrid l i  de Febrero de 1911.—El Secretario, F. Ruano 
y Oarriedo.

MORTALIDAD DEL MES DE ENERO DE I9 H

POR DISTRITOS (1)

DISTRITOS Habitantes. Defunción e.H.

Centro....................................... 57.228 160
Hospicio................................... 58.66-4 129
Chamberí .................. - ........... 66.951 185
Buenavista........................  . . . 63.400 101
Congreso.,................................. 60.480 130
Hospital.................................... 63.875 252
Inclusa (2)................................ 57.816 243
Latina....................  ............... 66.171 210
Palacio.............................. . 60.818 172
Universidad.................. .......... 58.033 166

T o t a l ............................ 613.436 1.748

POR ORANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de un año ...............................
De uno á cuatro años........... ...........
De cinco á diez y nueve id . ............. .
De veinte á treinta y nueve i d . . . . . ,  
De cuarenta á cincuenta y nueve id .,
De sesenta años en adelante............ .
Sin clasificación..................

350
288
86

183
327
507

7

T o ta l ........................................  1.748

Se segrega las defunciones de transeúntes y  por
cansas externas. 56

T otaí.......................................... 1.692

En igual mes de 1910 (totalidad), 1.729; diferencia 
en 1911 (totalidad), en 19 inás; proporción por 1.000 (de­
duciendo transeúntes y causas externas), 2‘ 758; término 
medio diario (totalidad), 56‘39.

PRINOIPAt.ES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreviada (Convenio internaeionnl).
Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 7; tifus exantemáti- 

eo, 1; fiebres intermitentes y caquexia palúdica, 2; virue­
la, 2; sarampión, 25; eseajlatina, 1; coqueluche, 6; difteria 
y crup, 18; grippe, 27; otras enfermedades epidémicas, 1; 
tuberculosis pulmonar, 145; tuberculosis de las meninges, 6;

(i) Las dDfimcioiies en lioKpitaleü ee claei-fican en el distrito do proce­
dencia del fallecido. - ^

2̂) De deftinoiones de este distrito oorre-spouden al establecimieu' 
to de su nombrOf 24. -,
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otras tuberculosis, 32; sífilis, 9; cáncer y otros tumores ma- 
iiffnos. 36; meningitis simple, 105; congestión, hemorragia, 
reblandecimiento cerebral, 113; enfermedades orgánicas del 
corazón, 138; bronquitis agnda, 255; bronquitis crónica, 108; 
pneumonía y broneo-pneimionía, 187; otras enfermedades 
del aparato respiratorio, 32; afecciones del estómago (me­
nos cáncer), 14; diarrea, en menores de dos años, 56; diarrea 
V enteritis, de dos adosen adelante, 18; hernias, obstiuc- 
ciones intestinales, 15; cirrosis del hígado, 12; nefritis y mal 
de Bright, 44; otras enfermedades de los riñones, de la ve­
jiga y l ie  sus anexos, 2; tumores no cancerosos y  otras eiy 
fermedades de los órganos genitales de la mujer, 4; septi­
cemia puerperal, fiebre, peritonitis y fiebiiis puerperal, 3; 
otros accidentes puerperales, 6; debilidad congènita y v i­
cios de conformación, 36; debilidad senil, 38; suicidios, 4¡ 
maertes violentas, 10; o'ras enfeimedades, 211; enferme­
dades desconocidas ó mal definidas, 19; total, Í.748.

OBSEHVACIONES
Con relación al mes anterior, han disminuido las de" 

funciones por enfermedades infecto-contagiosas, excep­
tuando la grippe, que tiene un ligero ascenso. En cambio, 
las inclemencias del tiempo han determinado un aumento 
de mortalidad en las enfermedades crónicas y  en las agu­
das dei aparato respiratorio.

La infancia ha sido castigada por la bronquitis y  me­
ningitis simple.

Cotización en ¿foisa de los valores municipales en ios dias 
dél 4 al 10 de Febrero de 1911.

Empréstito do lti68— 
ObLigaoionee de 100 
pesetas al 3 por i00< 

Resultas. —Obligacío- 
nos de 600 peinetas al
4 por 100»̂ ....... .

Expropiaciones en el 
Interio r .— O b lig a ­
ciones de 500 pese­
tas al 5 por 100 . . . . .  

Cédulas para la cons­
trucción de la  Ne­
crópolis de 500 pese
tas al 4 por 100.....

Empréstito de liqui­
dación de Deudas y 
Obras. — Obligaeio- 
nea de 500 pesetas al
4 Vi por 100.............

Oédulas de Expropia' 
oiones del Ensanobe 
de 500 p e se ta s  a l  
4 Va por 100........

»
se
-c

XJ ±  A  S

s
9 41 G V s »

77‘EO > * 7T50 > >

08“/. » > ■ 1 8G

9a"/„ * > 98% > •

■ > ) ■ •

89 * > *

93‘60
‘

> ■ ti í  m i

lO

i‘50

96“/ú

ád

iVií ¡ »

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramen­
tales, tiesde el 1,'̂  al 7 de Febrero de 1911.

tft
5 5

Qt•»tí B IMPtlHTÍ
AUTORIZACIONES 0«

t­o S*
. K nSI 5-® —

e
O a.V s' o Peifútf,

De 33 pesetas.................. 11 13 5 1 30 990
De 44 id........................... 8 5 2 2 17 748
De 50 id........................... » 9 9 2 2 100
De d io  id........................... 2 2 9 9 4 440
De 165 id........................... 9 9 > 9 9 9

Sum a .............. 21 20 7 5 53 2.278

Auloriiaclonas por ontorramlonto de 
eadáveree 6 restos procedentes de 
fuera de la Capital i por traslado de 
uno á otro oentanlerlo, ó bien dentro 

de los mismos.
De 44 pesetas.................. 9 9 1 9 1 44
De 50 id........................... 9 9 9 1 1 50
De 165 id........................... 9 9 9 9 9 I

To ta l .............. 21 20 8 6 55 2.372

En cumplimiento á lo-dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Simeón Pérez, proyecta establecer un al­
macén de carbones en un solar de la calle del Laurel, con 
vuelta á la del Labrador.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, á contar desde la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
eonveniente.

Madrid 11 de Febrero de 1911,— El Secretario, F . Rua­
no y Carriedo.

^esnniejí, por Negociados, de los expedientes registrados 
en el mes de Fuero de 1911, correspondientes á la Secre­

taria del Exemo. Ayuntamiento.

NEGOCIADOS EBTRíDAS SAL’DAS

1.“ Persona!....................................
2 “ Hacienda ...................................

807
257

26
76

3,“ Policía urbana............................
í . °  Obras...........................................

i. 403 
1 420

780
376

5 ° Beneficencia................................ 126 49
6 ° Ensanche.................... ............... 604 287
7 ® Consumos y Mercados................ 84 25

RflfnvnriflR Rom'/iiftS. .................... 190 9
Flfttflfl latici JÌ.................... ........................ 169 51
líílp.rifLTrm Hfi........................................... 77 9
Quintas. ........................ . 520 9

1.032 295
Subastas. * ............*........... 13 9
Actas....................................................... 17 9

T otales

Mecanografía: Comunicaciones y copias.

6.719 1.975

8.133

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Número de íecfores gue han concurrido y clasificación de 
las obras facilitadas (í íos mismos durante el mes de 
Enero de 1911.

M A T ER IA S
HUMERO 

de leetere*.

Artes é industrias.................
Ciencias exactas....................
Ciencias físicas y naturales,., 
Ciencias morales y  políticas..
Historia.. ................................
Literatura...............................
Revistas y periódicos;...........

T o ta l . 318

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° (P o lic ía  urbana).

D, Santos Ricóu, carpintería, Gobernador, 21.
D. Juan Santos, venta de aves y  huevos, Corredera Baja 

de San Pablo, 51.
D. Juan García, cacharrería, travesía del Fúcar, 8.
D, Enrique García, vinos, Hernani, 9.
D. Miguel Antón, cacharrería. Marqués de Santa Ana, 6. 
D. Juan Díaz, oficina de reclamaciones de la Compañía 

de ferrocarriles, Fuentes, 7.

J
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1). Ricardo Fraile, taller de encuadernación, Relatores, 
número i>.

D. Antonio Serrano, barbería, Fúcar, 17.
1). Antonio Moreno, lechería, travesía del Conservato­

rio, 7 y h.
D. Jo3ó escribano, tejidos, San Bernardo, Gl.
D. Andrés Crespo, joyería, Ventura de la Vega, 4.
Dofia Victoria Toledo, obrador de planchado, Marqués 

de Santa Ana, 11.
D. Rafael Navarro, verdulería. Salitre, 41.
D. Juan Planas, cervecei'ía y chocolatería, Victoria, 2,
Doña Magdalena Batiste, Colegio de Sefloritas, líerrao- 

silla, 4. '
IJ. Felipe García, lechería, paseo de Atoclia, 17.
D. Manuel Fernández, huevos, aves y  caza, costanilla 

de los Angeles, 7.
D. Mariano Peirú, artículos para sombreros de señoras. 

Gal do, 3.
D. Marcelino Huidobro, pescadería, paseo de las Deli­

cias, 39.
D. Adolfo Cámara, sastrería, Carmen, 25.
D. José Díaz, juguetes y baratijas, Ayala, 78.
D. Fernando Menéndoz, carpintería, San Bernardino, 4,
D. Francisco Rubio, barbería, Fúcai', 4.
D. Pablo Woods, taller de modisto. Conde de Xiquena,
D. Antonio Menard, encuademación, Madera baja, nú­

meros 5 V 7,

D. Luis Pomar, venta de calzado, Tetuáii, 23.
Luis Carrasco, fabricación de corsés, Princesa, 30, 
Sres. Paredes y  Mille, sastrería, Caballero de Gracia, 

número 22.

- Por el Negociado 4 °  (Obras).

Coiistraeción: San Mateo, 5; Mantuano, 10; Marianela, 
sin número.

Obras menores.

Reformas: Segovia, 3; Zamora, 5; paseo de Recoletos, 31; 
pretil de Satilistéban, sin número; Atocha, 25.

Por el Negociado ó'.** (Ensanche).

■ Revoco: Lagasca, 5. '
Alquilar: Almagro, 16; Abaseal, 6; paseo del General 

Martínez Campos, G, y  paseo de Ja Castellana, 31.

Fontanería Alcanta^-illas.

Umpieza y reparación de atarjeas, 12,
Idem id. id., con la vigilancia, 1.
Acometida á la Alcantarilla general, 1,
Idem á la id, tubular, 1,
Idem á la atarjea, 1.
Acometidas de agua dei Canal, 7.
Idem de id. de la tubería del Municipio, 2. 
Reparaciones de tubería del Canal, 5.
Macizado de atarjea, 1.
Total, 31. '

CONTADURÍA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1911,

INGRESOS

<;a p m i u j s

1.“ Comribucioeee y reearfjo.s.................................
S." Venta de terrenos................................................
3. '’ Subvención del Avuntam ienio.......................
4. “ líesultas........ ...........  ....................... .
5. " Imprevistos y eveniuales.......................... .
6. “ Reinteuros..’. ...............................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 
' Totales.........................

CRÉDITOS

presTipueafcoa.

INGRESOS f o r m a l i z a d o s

Hastft, el 4 
do Febrero d© 19il

Del 5 rtl 11 
de Febrero d© 1911

Total de ÍTigresos 
basta el 11 

de Febrero do 1911
P i S S K T A S P K S H T A S P E S E T A S P E S K T A Ì i

3.500.000
20.000
4.210*34

556.753

»

. * 727*24 
2.363.778*99

»
í
»
»

1
9
727‘24 

2.363.778*99

■ 20’ .000 L03S*Ó8 > 1.038*68
4.100,973*34

>
2.365.544*91

565*^
9

9

2.365.544*91
5(i5*38

» 2.366.110*29 9 2,366.110*29

PAGOS

J

CRÉDITOS
antorizEido^.

PAGOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS
Hasta el 4 

de Febrero del9Jl
D el 6 al 11 

de Febrero de 1911

T ota l do pagos 
hasta el 11 

de Febrero de tfìJl

PESETAS PESETAS PESETAS i*ESETA3

1,“ Gastos del Ayuntamienio............. 250.595
1 áQ Qfi9

25.145*86
18.317*58
43.085*06

248.281*69
19.343*11
10.152

üJ” Policjú de seguridad.......................
urbana.................. ÍÍ49 07(1^79

1 Oí o  1 / OiJ *
4.° Obras públicas.......................... 9 f\QA Q4Í Í9R

S.í ^dW
5." Qar^¿^L,r............................................................ í 91

¿O 19.087*44
G.*’ ImbrevistOB.......... Al ori7iF;n JJ >

JU, iDzi >

.d U"P¿gbfe'por tiéiJoluciones de ingresos..................
4.100.973,34 337.100*97 27.224*33 364.323*30

jaldnquioo at -d' ■ Tn-r.it tre
>

•» 33/.100*97 27.224*33 364.325*30

I ti



2.365.5^4*91

363.759'92

2.001.784*99

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1911.

INGRESOS

CBÉÜITOS

prosupiiiestOB.

INGRESOS FORM ALIZADOS

C APÍTU LO S
Hasta ol *1 

de
Febrero de 1911*

Del i  al 11 
de

Febrero de 1911.

Total de ingresos 
hasta el 11 

de
Febrero de 1911.

PK5ETA» PR3TÍTAS PR5ETAS

36,843*74 11.822*92 11.822*9*2
5.400 y 250 250

6,917.734*55 (>44.114*55 121.359*04 765.473*59
97,.362*34 9.811*75 y 9.811*75

> y
305*41 101*80 1 101*80

2.180.661*06 170.183*18 5.638*50 175.821*68
W RptanltflC! ..........................*............................. . 152.676*15 152.676*15 » 152.676*15

21.760.292*18 1,538.150*99 1.254.685*69 2.792.876*68
152.016*35 6.221*78 9.316*99 15.538*77

31.303.291*78
»

2.533.083*12
923*31

1,391.250*22
3.663*24

3.924.333*34
4.586*55

31.303.291*78 2.534.006*43 1.394.913*46 3.928.919*89

PAGOS

C A P IT U L O S

1. ** Gastos del Ayuntamiento...........
2. ° Policía de seguridad...................
3. “ Policía urbana y rural................
4. *’ Instrucción pública....................
5. ® Beneíicencia................................
6. “ Obras publicas............................
7. “ Corrección pública.....................
8. ® Montes........... .................................................................
9. ® Cargas........................ ................ .....

10. " Obras de nueva construcción.......
11. " Imprevistos................................
12. " Resultas......................................

Pagos por devoluciones de ingresos, . 

T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l iz a d o s

CREDITOS

aT ito rizad o^ .

2.04S.23P52 
1.736.101*54 
5.053.516*64 
1.346.a54‘83 
1.776.401*70 
4.146.879*67 

426.480*14

13.859.634*53
2.475.915*19

254,068*90

33.124.084*66

33.124.084*66

PAGOS EJECUTADOS

Hast A el t 
de

Pobrero da 1911.

162.485*95
113.000*53
394.847*02
126.751*58
101.475*44
266.937*22
23.700

990.032*49
60.015*98

25

2.239.271*21
158.296

Del 4 al 11 
do

Febrero do t911.

2,397.5(17*21

29.532*91 
13.608 
74.815*50 
3.‘209 

30.368*05 
55.694*92 
15.800 ■

502.407*75
29.917*22

755.353*35

/55.í53'35

Total de pagos 
iiastii el n  

de
Febrero d© 1911. 

TESSTAS

192.018*86
126.608*53
469.662*52
129.960*58
131.843*49
322.632*14
39.500

1.492.440*2-1
89.933*20

25

2,994.624*5(1
158.296

3,152.920*56
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BALANCE

Ingresos formalizados...................................................................

PESETAS PESETAS

3.924.333*34
158.2%

» 3.766.037*34
Idem devueltos.........................................................................
Idem líquidos........................................................................

Pagos ejecutados................... ..................................- . 2.994.624*55
4.386*,55

!» 2.990.038*01
Idem reintegrados........................................................
Idem líquidos.................................................... .

Existencia en Tesorería........................ 775.999*33

Madrid 11 de Febrero de 1911.—El Contador, Rafael Balaya,

il)II,\ 'IS Ilü l¡IO .\  M  P iP iE i l i í íE S ,  í t m i S  1' ARBlTlílOS

Impuesto sobre carruajes de lujo.

I.a cobranza de este impuesto, correspondiente al pri­
mer trimestre, se Tcriflcíirá á domicilio, durante los días 
del 11 de Enero al 5 de Febrero, y  desde el 6 al 10 del 
mismo podrán los interesados recoger sus recibos en los 
domicilios de los recaudadores siguientes:

Don Vicente Francos Pérez, Espejo, 4, de tres á seis, 
para los distritos del Centro, Buenavista y Hospicio,

Don Justo Morayta, Alameda, iti, de tres á cinco, para 
los distritos del Congreso, Hospital é Inclusa.

Don Alfonso González Belandres, Carranza, 22, de tres 
á seis, distritos de Palacio, Universidad, Chamberí y  La­
tina.

Madrid 10 de Febrero de 1911,— El Administrador,
li. Novillo.

Impuesto sobre anuncios.

La cobranza de' este impuesto, correspendieiité al pri­
mer trimestre del año actual, se verificará á domicilio los 
días 15 de Febrero á 10 de Marzo. Desde esta fecha á 5 de 
Marzo, podrán recoger los interesados los recibos en los do­
micilios de los recaudadores, que son los siguientes:

D. Vicente Francos Pérez, Espejo, 4, de tres á seis, dis­
tritos del Centro, Hospicio y Buenavista.

D. Justo Morayta Serrano, Alameda, 16, de tres á cinco, 
distritos del Congreso, Hospital é Inclusa,

D. Alfonso González Belandres, Carranza, 22, distritos 
de Chamberí, Latina, Palacio y Universidad,

Madrid 11 de Febrero de 1911.— El Administrador, 
R. Novillo.

Patentes autorizando la venta de vinos.

Terminada la matrícula del arbitrio de patentes auto­
rizando la venta de vinos menores de 16’’ , el Esemo. señor 
Alcalde Presidente, por su decreto de esta fecha, se ha ser­
vido disponer se exponga al público por término de ocho 
dias, que caducan el líi del corriente, con el fin de que los 
industriales á quienes afecte el impuesto, puedan hacer las 
reclamaciones á que haya lugar.

Transcurrido que sea dicho plazo, no se admitirá recla­
mación alguna.

Dicha matrícula se hallará expuesta en el Negociado

correspondiente de esta Administración, de diez de la ma­
ñana á una de la tarde, todos los días laborables.

Madrid 10 de Febrero de 1911.— El Administrador, 
R. Novillo.

INTERVENCION D£ CONSUMOS

C tASCCÍ y  i í  a  d i o

Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario dd impuesto de Consumos en la semana del 29 de 
Enero al 4 de Febrero, ambos inclusive, según estado 
fecha 7 del actual, remitido por el arriendo en cum pli­
miento de la condición 29 del contrato.

Pesetas,

Sección 1.®-—-Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 374.6I6‘05

Sección 2 . Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies....................  35.218‘69

T o ta l .................................  409.834'74

Recaudado por la Administración municipal.

K l X T i í  A i t i . «  A  u n o

Fielato de la F lorida...................................
Idem de Valencia.........................................

T o t a l .....................................

Pelletas,

55*96
19‘51

76*46

Recaudación obtenida en las zonas concertadas en los dias 
arriba expresados, según los datos gue facilitan  los repre­
sentantes de las mismas, en cumplimiento de la base 8,“ 
de los contratos celebrados, y partes remitidos por los 
empleados municipales de servicio en los fielatos.

Pesetas.

Zona de Aragón................................................ 1.085*59
Idem de Bilbao.................................................  3.432*60
Idem de la Castellana....................................... 674*54
Idem de Segovia............................................... 972*91
Idem de Toledo................................................  946*79

T o tal ................................... 7,012*43
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Estado do las especies adeudadas en ios fielatos del radio y extrarradio de esta Capital, durante el cuarto trimestre do 1910.

F l t l M E Í t A  S E C O l O l V

ÍK E C IO

de

la unidad.

Anades..............................................................
Gallinas............................. ..............................
Gallos................................................................
Gansos..............................................................
Patos................................. ..............................
Pollos................................................................
Las demás aves caseras y silvestres...............
Perdices............................................................
Conejos.............................................................
Lielures.............................................................
Capones............................................................
Codornices........................................................
Palomas...........................................................
Palominos.........................................................
Pichones................................. ......................... ..
Otras aves similares en tamaño álas codorni­

ces, palomas, palominos y pichones............
Pavos..............................................................
Gallipavos,.......................................................
Gallinas de Guinea......................................... .
Faisanes......................................................... .
Aves trufadas..................................................
Conservas de aves y caza menor.....................
Carne de borrego............................................
Idem de cabrito...............................................
Idem de carnero..............................................
Idem de cordero..............................................
Idem de toro.,................................................
Idem de vaca.......................................................
Criadillas de reses vacunas, lanares y cabrías..
Carne de caza mayor...........................................
Idem de ternera...................................................
Idem de cerdo......................................................
Despojosó caídos de borrego, carnero, etc........
Idem de cerdo ó vaca...........................................
Idem de ternera................................. .................
Idem frescos no especificados, que se introducen

por los fielatos.................................................
Carnes guisadas y preparadas en salmuera.......
Idemsaladasen seco íi ahumadas no especificadas
Despojos salados de todas clases...................
Jamón..............................................................
Tocino.............................................................
Mantecas de cerdo frescas.............................
Idem de id. saladas........................................
Chorizos................................................. .
Longaniza.......................................................
Morcillas........................... .............................
Embuchado............... .......... ..........................
Lomos adobados en tripa ó sin ella...............
Mortadela.......................................................
Salchichón................................. ....................
Sobreasada.....................................................
Extractos de carnes en genera!......................
Peplonns, llqiiidospeptonizadosy carnes liquidas.
Sebos en rama................................................
Ídem tundidos........ .................. .....................  ,
Carbón vegetal, cok, ciscos, erraj y zaragalla..,
Leñas de todas clases.........................................
Ramaje................................................................
Acido acético..................... .................................
Idem olèico...........................................................
Oleina..................................................................
Aceite de oliva.....................................................
Petróleo...............................................................
Gasolina..............................................................
Moionaíta.......................................... .................
Los demás aceites de todas clases, para usos

domésticos é industriales.................................
Oleonafta..........................................................  ■
Ajenjo..................................................................
Bitter.................................................................

CASCO Y RADIO

0‘30
0‘20
0‘30
0‘30
0'30
0'20
0‘30
0'20
O'ib
0‘20
0‘50
0*10
0*10
0*10
0*10

0*10
1*25
1*25
1*25
1*25
2
0*50
0*25
0*25
0*25
0*25
0*25
0*25
0*25
0*40
0*40
0*30
0*50
2*50
1

D‘15
0*40
0*40
0*40
0'40
0*40
0*40
0*40
0*40
0*40
0*40
0'50
0*50
0*50
0*50
0*50
l
0*50
0*10
0*10
0*57
0*60 .
0*30
0‘50
0*21
0*21
0*21
0*21
0*25
0*25

0*21
0*10
0*975
0*975

UNID AD ES PESETAS

EXTRARRADIO AL 50 POR 100

570
324.636
36.771

54
4.67G

35.078

8S.24S 
241.630 

6 988 
33.213 
2 269 

127.839 
»

45.338

16.153
»

3
1.016

38
5.835

.53.974

700.004
10.3E8

4.185.404

1.221
568.020

2.981.043
37.422
4S.746
7.006

9.726
3.438

18.245
2,491

217.636
14,109

13.498 
79.697 
33.356 
4.124 

75J 
8.514 

57S 
6.669 

392 
1.424 
1.281 

115.921 
901

186.123*58 
18.343*40 
S.640‘4 / 
2.672

3.638 
1.652.413 

170.810 
7.605 

36 Sili

31.106
68.596

‘230
200

UNID AD  ES

171
64.927*20
11.031*30

16*20
1.397*40
7.015*60

17.649*60
36.244*50
1.397*60

16.606*30
226*90

12.783*90

4.533*80

20 191*25

3*75 
1 270 

76
2.917*50

13.493*50

175.001
2.597

1.046.351

488*40
227.208
895.212*90

18.711
121.865

7.006

1.4.=-8*90 
1.375*20 
7.298 

996*40 
87.054*40 
5.643*60

5.399*20
31.878*80
13.34*2*40
I. 649*60 

3/6‘fiO
4.257

289
3.334*50

)%
1.421

640*50
II. 592*14

90*10
106.090*44
11.006*04
2.592*14
1.336

763*98
347.006*73
35.876*40
1.901*25
9.220*25

8.532*26
6.859*60

224*25
195

1.302

PESETAS

2.200

51

.59.540
164

106.901

2.003
64,949

312
678

133
1,846*50

7.612 
15.036 
1.820*50

426*50 
12 086 

455 
29 
*
7

647*50

182

H .m 8 8
595

2.638

69,525
29.392

891

1.034
336

72*30
0*45

130*20

24*70
148*58

0*50
36

lio

31*88

7.442*50
20*50

13,362*63

400*60
9.742*35

78
847*50

26*60
369*30

»

1.522*40
3.007**20

364*10

85*30
2.417*20

91
7*25

i ‘75 
181*88

9*10
»

3.415*41
178*50
395*70

7.300*12 
3.ÚS6‘ 16 

111*38

108*57
16*80
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; ?

74

Vermoulii............................................................
Licores no especificados......................................
Alcolioles y aguardientes hasta íiO“ cenlesiniales. 
Idem de superior graduación. — Litros ‘_’L:3.479 

equivaJentes é grados centesimales................

Leche...................................................................
Vinagre................................................................ ■
Acido piroleñoso............................ .................
Suprimida,
Suprimida.
Suprimida.
Cervezas...........................................................
Suprimida.
Suprimida.
Suprimida.
Suprimida,
Suprimida.
Sidra espumosa................................................
Idem no espumosa............................................
Quisquillas........................................................
Escribano.........................................................
Angulas.............................................. ..............
Langostas.........................................................
Langostinos......................................................
Salmón..............  .............................................
Conservas de todas las anteriores especies,...
Peces de río frescos.........................................
Pescados frescos no especificados................... .
Idem ahumados ó salpresados............... .........
Sardinas frescas.................................................
Idem en aceite.................. .................................
Boquerones frescos............. ...............................
Idem fritos..........................................................
Pescados en conserva........................................
Idem en escabeche................. .........................
Cera en rama......................................................
Idem manufacturada.........................................
Esperma de ballena...........................................
Estearina en rama.............................................
Idem manufacturada........................................
Huevos.. ............................................................
Sus yemas.......................................................
Manteca extraída de la leche............................
Quesos de todas clases.................. ...................
Leche condensada.......................... ...................
Requesón................................. ..........................
Aceitunas aderezadas........................................
Alcaparras y alcaparrones aderezados.............
Conservas vegetales...........................................
Hongos comestibles...........................................
Sopa Juliana................................... . ................
Criadillas de tierra............................................
Algarroba...... ...................................................
Su harina........................................................... .
Avena.................................................................
Su harina..................... ..................................... .
Cebada................................................................
Su iiarina............................................................
Centeno................................................................
Su hatina......................................................... .
Haba seca............................................................
Su harina...........................................................
Maiz.....................................................................
Su Itarina.............................................................
Mijo...............................................................
Su harina...................................................... ' _ _
Panizo........................................................... m  [
Su harina............................................................ ’
Arroz................................................................. \\
Su harina......................................................... " ,
Legumbres secas no especificadas y sus harinas.
Cerecina en rama................................................
Idem manufacturada...........................................
féculas alimenticias...........................................
Pastas para sopa........... .....................................
Revalenta..............................................
Tapioca...........................................
Garbanzos...........................................
Su harina ...................................  ..................

PBECIO CASCO Y  RAD IO EXTRARRADIO A L  50 POR 100 1
iríe —

1a  unidad■ UNIDADES pe se tas UNIDADES PESETAS
v=6

0-975 10.496 10.233*60 Ibb S0‘9:í ?|
0‘286 758 216*78 55 0*87
0'2S6 113.799 32.540*52 4.050 579*15 f

■.3
0‘351 21.459,323 75.322*22 Litroi ll.üiS ctniia 4

leulttáinúitts- 1.988*23
ItíiDUles l.liüh p

0'02.5 4.716.638 117.915*9.5 70.212 ' 877*65 |r
0‘10 36.481 3.648*10 1.162 58*10 4
0'50 » 9 ■ 1

i '

0‘16 512.924 82,067*84 8.069 615*52

¡ I

0-20 11.078 2.215*60 134 13*40
i :
r

0'15 4.747 :12‘® 9 9 l
O'ñO 12 ó 310 77*50 t
0'50 > 9 > 9 L

X)‘50 3.030 1.515 » 9 1 ’■
Ó‘50 23.526 11.763 10 2*50 í
0'50 900 450 9 9 t '
0‘50 2.496 I.2J8 5 ■ 1*25 1p
0'50 42 21 ■ 23 5*75
0‘OS 4.662 372*96 70 2*80 i ,

0‘25 727.150 181.787*50 22.415 2.801 ‘88 w

0‘12 68.743 8.249*16 3.422 205*32 f e .

0'12 273.413 32.809*56 13.061 1.083*66
G‘30 461 138*30 953 142*95 u -

0‘12 36.556 4.386*72 64 3*84
0‘12 172 20*64 58 3*48

1 1 .

0‘30 26.267 7.SSC‘ Í0 205 30*75 i
1

0‘20 81.089 16.217*80 6.738 673*80 ¡i r '
0‘35 6 181 2,164*40 > 9  [

r

1 394 394 102 51 (1i —

0-18 > 1 9 »  f¡ "
f

O'IS 5.914 1.061*52 200 18 1
L.

f

0-20. 43.542 8.708*40 6.1)7 611 ‘70 iK-
0‘ 10 1.200.729 120.072*90 15,669 783*45
0‘ 10 > » * j í ' i

0‘25 86.112 21.528 316 39*50 i -0‘20 125.087 25.017*40 2.172 217*20
0‘20 47.263 9.4.52‘bO 865 86*50
0‘ 12 87 ¡0*44 5 0*30
0'25 87.568 21.892 8.598 ; . 074*75 ;f0'l5 120 30 »

1
> 1b .

0‘ 15 54.801 8.220*15 16.184 1.213*80 [,
0‘25 6.539 1,634*75 >

1;
S b

0'15 9.994 1.499*10 28 2*10 f
0-15 11.498 1.724*70 * 9

1 5.329*95 5.329*95 313‘.50 156*75
1'20 1.695*15 2.031*20 449*60 269*76
1 1.944*77 1.944-77 178*10 89*05
í ‘20 3*90 468 * 9

1 64.949‘5b 64.949*56 3.182*60 1.591*30
1‘20 303*72 364*47 9 *  1

1 í.451*26 1.451*26 54*86 27*43 '
1‘20 67*89 81*47 » «

1 2,.553*49 2,553*49 47*98 23*89
1‘30 18-10 21*70 •  ■
1 753*89 753*89 11 5*50
1'20 34í '46 409* /5 9 .  i
1 83*51 83*5! 45 22*.50
! ‘ 20 » > 9 9

1 42*58 42*58 9 9

1‘20 > > 9 9

4 6.302*62 25.210*48 665*37 1.330*74
4 10*88 43*52 9 9

3 15.660*73 46.982*19 1.220-08 1.830*12
18 28*87 519*66 » 9

20 !'65 33 » 9

10 9*14 91*40 9 9

10 166*16 1.661*60 1*91 9*Si
10 2*35 23*50 > >

10 101*35 1.013*50 » 9

7 14,326‘3b 100.284*52 798 63 2,795’¿1 [
7 « > 9 »
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SB® PRECIO CASCO Y RADIO EXTRARRADIfl AL 50 POR 100
c

■

l ^' rf?

de
Ift nuidfid. UNID AD ES PESETAS UNID AD ES PESETAS

—

148 Los demás granos y sus semillas al natural..... 0‘50 893*33 446*69 * »
149 Paja corta........................................................... 0‘50 53.325*78 26.662*89 5.182*92 1.295*73
150 Garrofas.............................................................. 0‘50 > ift > »
151 Hierbas ó plantas para ganados........................ 0'50 53.371*70 17.685*85 1.8a5‘60 458*90
152 Paja larga de ceba<ia.................................... . 1 15,545*31 15.545*31 124 62
153 Idem id de centeno.............................................. 1 > > > >
i 54 Reses cabrías...................................................... 4*50 27 121*50 6 13*50
155 Idem lanares....................................................... 4550 6 27 9 4*59
156
¡5/

Mpm ........ *......................... . l'ñO 23 34*50 9
Idem de caza mayor, machos cabríos, ciervos, 

gamos, paletos, etc., etc.................................. 6 > * > 1
158 Idem de cerda cebadas y jabalíes....................... 35 9 »
159 Idem de !d. sin cebar........................................... 25 • ■ > >
160 Idem de id. lechales............................................ 1 3.088 3.088 50 ‘¿5
161 Idem vacunas hasta de dos años......................... 50 * > » »
162 Idem Id. de dos á cuatro años............................. 75 > > » >
lo3 Idem id, de más de cuatro años.......................... 100 » > >
164
165

Jabón común, duro ó blando............................... 0'Í5 103.484 15.507*6*5 37.916 2.843*70
Nieve ó hielo natural........................................... 0‘25 * > >

ló6 Idem artificial...................................................... 040 489.433 48.943*30 564 28*20
167 Sal común........................................................... 0‘05 940.127 47.006*35 59.355 1.481*13
168 Idem gema en bolas para la ganadería.............. 0'03 9.984 259*52 856 12*84

Total de la I.'^seccíón................... 4,660.709*28 82.953*59

S K O t J lV T > A  S E C C i O l V

169 Carbones minerales ó artificiales de todas clases
y cualquiera otra composición que pueda sus­
tituirles como combustible.

170 Arropes.
17! Bizcoclios.
172 Mazapanes.
173 Pastas de lujo para postres.
174 Pasteles.
175 Turrones.
176 Substancias análogas á todas las indicadas.
177 Miel de abejas,
178 Cajas de jalea.
179 Idem de perada.
180 Idem de otras clases.
181 Confituras.
182 Dulces.
183 Jarabes de todas clases no medicinales.
184 Pastillas de todas clases no medicinales.
185 Pájaros.
186 Aves escabechadas.
187 Conejos escabechados,
188 Liebres escabechadas.
189 Almejas.......................
190 Ostras............ ............
191 Cangrejos de mar......
192 Idem de río..................
193 Ancas de rana...........
194 Caracoles....................
195 El marisco llamado •Conchas de Peregrino*....
196 Mariscos frescos de todas clases no especificados
197 Mariscos de todas clases en escabeclies ó con­

servas....................................................
198 Almidón............................  ....................
199 Dextrina.................................................
200 Galletas de todas clases..........................
201 Sémolas de todas clases..........................
202 Glnten....................................................
203 ¿
2Q¿ Harinas lacteadas y productos similares.
^5 Suprimida.
205 Suprimida.
207 Batatas.....................................................

PRECIO

de
la unidad.

CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL SO POR 100

UNID.ADES p e s e t a s UNID AD ES PESETAS

0*57 88.703*67 50.561*09 2-400*66 684*19
0*25 10-7a5 2.o83‘75 > P
0*25 60.502 15.125*50 514 6-f*25
0*25 7.078 1.7t)9‘50 19 11*38
0*2.5 2.3S8 597 40 5
0*25 » » >
0*25 ‘26,617 6.654*25 93 11*63
0*25 » > ■ P
0*10 20.018 2.00 : ‘80 íVT ' 1*35
0‘ -6 1 > P >
0*35 > J » »
0*35 » > > P
0*35 > P P
0*35 55,183 19.314*05 20 3*50
0*35 4 1*40 80 14
o*a5 > P P
! 12.404 1*2.404 11 5*50
0*50 1 0*50 P P
0*50 > » P p
0*50 > > 1 P
0*15 104.178 15.626*70 1.543 115*73
0*15 49.489 7,423*38 30 2*25
0*08 23.840 1.907*20 600 24
0*08 Ó.S26 546*08 P >
0*08 58 4*64 P P
0*05 11.579 573*95 13 0*33
0*15 > » » >
0*25 731 182*75 P 1

0*30 1.015 304*50 » P
6 391*83 1.959T5 3*12 7*80
3 72*21 216*63 P
3 782*92 2.348*76 PIO 1*65
5 P70 8*50 P P

10 7‘70 77 P P

10 55*85 5"i8‘50 0*15 0*75

3 623*42 1.870*26 > »
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208
209

2U9A

209 B

209 C 
209 D

209 R

2Í0
211
212
213

214
215
216
217
218
219
220 
221 
222
223
224
225
226
227
228 
929
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249

250

251 A 
251 B
251 C
252
253 
ÍSÍ4
255

256
257
258

PRECIO

de

la unidad.

Fécula de patata.............................................
Suprimida y sustituida por las 209 A, B, C, 

D y E,
Hortalizas y verduras de las lia- \ 

madas de cuento de Madrid y ) Bolsa ó caja 
su provincia, lo mismo cuando I ó coimode 
se presenten al adeudo á granel | carro ó ca* 
que cuando se introduzcan en i neta...
seras ó banastas....... ..............  J

Hortalizas y verdaras llamadas de peso, como son 
la patata, tomates, judías, guisantes, pepinos 
liabas verdes, cardillos, ajos y nabos sin hojas

Espárragos de todas procedencias................
Hortabzasy verduras de otras provincias, tales 

como la berza, repollo, lombarda, llanta, bre- 
colera, acelga, espinaca, clnrivias, cardillos 
collejas, apios, escarola, lechuga, berros, pe­
rejil, ajos, cebollas y cebolletas, acederas y
hierbabuena....................................................

Alcacboías, rábanos, remolacha, zanahorias, be 
renjenas, coliflor, cardos, judías, guisantes 
liabas verdes, pimientos, tomates, patatas, pe­
pinos, calabazas, calabacines y nabos, y las 
demás clases no especiíicadas, queprocedan de
otras provincias...........................................

Suprimida.
Azafrán, gramos........... .................................
Pimiento molido...............................................
Mostaza blanca en grano, polvo ó preparada

para salsa........... .........................................
Aceitunas sin aderezo y Jas llamadas de Cuquillo
Alcaparras y alcaparrones secos....................
Castañas frescas......................................... .
Idem pilongas...................................................
Frutas verdes ó frescas no especificadas.........
Almendras dulces con cáscara.........................
Idem Id. sin Id...................................................
Avellanas con cáscara.....................................
1 lera sin Id........................................................
Cacahuetes.......................................................
Nueces con cáscara................................. ........
Idem sin Id........................................................
Piñones con cáscara.......................................
Idem sin Id........................................................
Castañas llamadas «Americanas*...................
Higos verdes....................................................
Idem de Valencia en serijos............................
Idem de Fraga y Smirna..................................
Dátiles verdes................... ............. ...............
Idem secos........................................................
Suprimida.
Uvas para mesa...............................................
Idem pasas.......................................................
Coco rallado.....................................................
Cocos con cáscara ó sin ella............................
Ciruelas pasas.................................................
Orejones...........................................................
Las demás frutas secas no especificadas........
Plátanos..........................................................
Chirimoyas.......................................................
Pifia de América..............................................
Frambuesa........................................................
Fresa................................. ..............................
Fresón..............................................................
Grosella............................................................
Las conservas de frambuesa, fresa, fresón y gro­

sella..............................................................
Melones............................................................
Sandías............................................................
Vinos espumosos.............................................
Idem generosos................................................
Idem que excedan de 16“ .................................
Agua de azahar................................................
Alcohol desnaturalizado..................................
Eter sulfúrico...................................................
Bebidas espumosas elaboradas con zumo de fru­

tos, excepto la uva y manzana........................
Antepechos de madera para balcón...................
Balcón de Idem completo....................................
Persianas de cortina pintadas, francesas ó ale 

manas en tablas ó listones..............................

ü‘30
0‘.50

0'30

0'50

0‘15
0‘08
0‘03
0‘03
0'06
0‘03
0'06
0'15
0‘06
0'15
0'06
0‘0Ó
0'15
0‘06
0‘ 15
0‘15
0‘02
0‘06
OMO
0‘06
OMO

0'02
OMO
0M5
OMO
OMO
OMO
OMO
OMO
OMO
OMO
0‘25
0‘25
0'25
0‘25

0‘35
1'50
1'50
1
0‘40
0'25
OMO
OMO
OMO

0'3C
10
20

10

CASCO Y RADIO

UNID AD ES

371‘30

9.174

1S503‘97
47‘fc8

17.192*37

U7.810-10

540.290 
51.605

1.2,57 
198*426 

118 
S.267 

28,996 
2,685.303 

M.116 
.̂ 9.022 
7.301 

13.211 
38.083 

151.471 
74 

62,521 
4.827

88,771 
54.019 
42.304 
5.392 
3.184

1.439.246 
67.328 
2.200 
5.888 

140 
221 

45.0% 
97.009 
16.756 
1.545 

1
164

9.108*73 
04‘09 

8.390 
16.694 

382 
3.245

PESETAS

1.113*90

12‘0Ó

9.174

5.5.51*19
23*84

.5,157*71

58.905*05

1.620*87 
6.192*60

188*55
15.874*08

3‘54
218*01

1.739*76
80.559*09

66*96
8.8Ò3-30

438*06
1.981*65
2.284*98
9.083*26

11*10
3.751*26

724*05
>

1.775*42
3.241*14
4.230*40

323*52
318*40

28.784*92
6.732*80

330
588*80
14
22*10

4.509*60
9.700*90
1.675*60

154*50
0'25

41

13.6d3*10
96*14

8.390
6.677*60

95*50
324*50

241*60

■ 20*70

120*60

EXTRARRADIO AL 80 POR 100

UNIDADES

182*50

.5.471*76

9.200
2.973

1
4.932

606
6.540
2.848
5.071

126
802

3.061
1.916

1.539

1.502
6.970
2.474

P
197

43.036
1.300

100
20

257‘03 
18*50 

218 
841

PESETAS

27‘as

1.367*94

13*80
178*;«

0*08
197*28

9*09
% ‘ 10
85*44
76*07

9*45
24*06

91*83
57*48

°46‘ 17

15*02
209*10
123*70

9*85

430*36
65

0*45
4*80

192*78
13*88

109
168*20
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259
260 
261 
262 
263 
254 
265 
265 
267 
2bSA

268B 

268 C

268 D 

268E

268 á
283

284
285
286

287
288
289
290
291
292 
293­
294
295
296
297
298

299

300
301
302

303
304
305
306
307 
303
309

310

3lí
312

313
314
315
316

317
318
319
320
321

Persianas de cualquiera oirá procedencia....
Idem de cortina sin pintar...............................
Idem de librillo de cualquiera procedencia.,,.
Postigos y vidrieras.........................................
Puertas de calle............................................. .
Idem de salón y entrada.................................
Cristal y vidrio en losas..................................
En lunas sin platear ó sin azogar.................. .
En otras formas para construcción................
Madera de acacia, acebo, álamo blanco y negro, 

castaño peninsular, encina, fresno, haya, olmo, 
pino, roble y otras ordinarias análogas, ase­
rradas ó labradasen alfajias, listones, tirantes, 
hojas, tablas ó tablones y otras formas análo­
gas, incluso las tablas de entarimar y ¡as mol­
duras. .

Maderas de las mismas ciases en palos labrados 
ó torneados.

Madera de alcanfor, aliso, boj, caoba, castaño 
ultramarino, cedro, ébano, hierro, nogal, olivo, 
palosanto, peral, plátano, roble ultramarino, 
rosa y otras finas análogas, así como las pro­
cedentes de árboles frutales en trozos ó peda­
zos informes, vigas y viguetas con inclusión 
de las aserradas en tablones y las molduras 
doradas.

Maderas de la 
ó torneados

Parquets ó sea losetas de madera para pavi 
mentos, con incrustaciones ó sin ellas........

Suprimidas y sustituidas por las 268 A, B, C, 
D y E,

Azulejos ordinarios.
Idem de lujo ó de mosàico.
Baldosas, baldosines y molduras hidráulicas,

con incrustaciones ó sin ellas.......................
Losetas de mármol artificia!...........................
Losas de pizarra..............................................
Mosàico Nella..................................................
Barros cocidos para decoraciones...................
Cal común, blanca ó negra, en tormo ó polvo.
Idem hidráulica y cementos.............................
Ladrillo hueco...................................................
Idem fino...........................................................
Idem refractario...............................................
Baldosas finas..................................................
Baldosines finos...............................................

desbastados, escuadrados y 
darles forn>a.........................

ó
lados.

Idem, Id. en objetos labrados ó pulimentados...

postaría..........................................
Suprimida.
Suprimida,
Suprimida,
Suprimida.
Piedras de cantería no especificadas. 
Tejas finas.........................................

de aguas sucias y pluviales, 
ibjetos huecos de barro cocide 
tubos...... ............. ............

tura al temple.................................... ...
Idem de lija .................................................
Aceite de enebro (miera).............................
Los demás aceites pirogenados..................
Grasas animales ó vegetales y substancias acei

Aguarrás (esencia de trementina).
Barnices........................................
Bencina.........................................
Trementina...................................
Alumbres en general....................

PRECIO CASCO Y RADIO EXTRftRRADIO AL 50 POR 100

de
unidad. UNIDADES PESETAS UNIDADES PESETAS

6 53*06 318*36 1 >
4 > 9 * r

15 > 9 9 9

5 14 70 9 9

25 9 ■ 1 12*50
10 5 50 2 10
1*50 394*90 592*35 4*67 3*50
3 1.183*85 3.551*55 9 9

2'50 2.998*98 7.497*48 9 9

0'80 49.90!*33 39.921*06 9S6'03 394*41

0'60 706*93 424*16 207 62*10

1 8.227*88 8.227*88 263*36 Í3Í‘6S

0'80 117*03 93*62 9 >

10 0*65 6*50 » *

0'50 5.232*22 2.616*11 46'50 11‘d3
2 839*75 1.679*50 11 11

1 64*99 64*99 9 9

1 1*10 1,10 » 9

0‘2s 509*80 127*45 » ' >
1 S > 9 9

0‘75 270 203 9 y

0‘25 12.083*76 3.020*94 1.714*08 *214*26
0'50 41.570*96 20.785*43 I.7U 427*75
0'i5 38.633*94 5.795*09 1.010 75*75
0‘30 1.464*20 439-26 59 8*85
0‘30 37*50 11*25 » 9

0'30 407*67 122*30 250 37*50
O'.'SO

y

ld.597‘70 4.979*31 1.096 164*40

i

5

819*50 409*75 11 2*75

1*50 2.501*70 3.752*55 ‘24 18
. 2 840*33 1,680*66 ■ 16*40 16*40

3 42*72 128*16 9 »

0*35 3.823 1.338'05 120 21

. 0*97 54.405*44 3.808*38 >

. 0“25 1.618* 12 404*53 í!6 14*50

.  0*25 1.127*60 281*90 387 48*38

! 0*25 * * 1 9

.  5 74*49 372*45 9 B

.  2 *ro 151*40 378*50 9 9

. 0‘10 1.691*50 169*15 20 1

.  0‘ 15 9 > >

. 0*15 516 77*40 9 9

.  0*15 41.045 6.‘291*75 2.094 157‘(&

. G'25 41.484 10.371 457 57*12

. 0*25 *23.291 5,822*75 91 11*75

. 0‘S5 46.902 11.725*50 > >

. 0*15 602 90*30 9 y

. O'IO 3.031 303*10 238 11*90
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J22
323
324
325 
32b
327
328
329
330
331
332 
3.33 
3134 
335

336
337
338
339
340 
311 
;U2
343
344 
315

316

347
318
349
350

351

352
353

354
355
356
357
358
359
360
361
362
363
364
365
366
367
368
369
370
371
372 
37!
374
375
376
377
378
379
a8C
381
382
383
384
385
asó
387
388
389
390

Total de la 2.' sección.

Glicerina...............................................
Bórax....................................................
Lejías só)Ì(1h8, ..... .................................
Idem liquidas........................................
Bermellón. . ...............................
Bermellones ficticios............................
Carmín.,.............................................
Lacas de todas clases...........................
Purpurinas............................................
Los colores de anilina y sus derivados.
Cola y ffelatioa.....................................
Albayarde..............................................
Blanco de ¡tino....................................... ,
Los demás colores secos de base metálica, oo

especificados................................................
Barrilla natural ó artificial............................
Sulfato de barita............ ................................
Colores grasos en cualquier clase de envase.,
Tintas de im])renla,........................................
3'iritas tipolitográíieas....................................
Idem de escribir..............................................
Gomas sólidas y liquidas...............................
Suprimida.
Sai amoníaco para jiilas................................. ^
Productos químicos no especificados, con apli­

cación á la fotografía..................... .................
Pastas para el moldeado de la boca (para los

dentistas) ............................................
Tintas en cintas para máquinas de escribir. 
Suprimida.
Suprimida.
Gaudio y gutaperclia en bruto ó manufactu­

rada..............................................
Asfalto, betón y toda clase de breas naturales

ó artificiales.-....................,..............
Tierras con aplicación á la pintura----
Perfumería ó substancias de locador, como son; 

aguas, alcoholes, cosméticos, elixires, esen­
cias, espíritus, extractos, jabones, leches, mie­
les, pastas, polvos, pomadas, tintas, vinagri­
llos, etc ...............................................

Potasa, sosa, sus carbonates y oxalatos.
Nitrato de potasa.
Silicato de potasa y sosa.
Clorato de potasa.
Talco (jaboncillo) .
Silicatos magnésicos en genera).
Pafafina en rama.
Idem manufacturada.
Vaselinas sólidas y liquidas.
Palo de jabón,
Litargirio.
AkuI de añil en polvo ó en bolas,
Blanco inglés (sulfato càlcico),.,
Extractos tintóreos.
Nogalina,
Leilos y vegetales tintóreos.
Pez.
Colofonia,
Otras resinas.
Azufre.
Silicatos múltiples.
Ozoquerita en rama (cera mineral)..........
Idem manufacturada...............................
Agallas y vegetales curtientes................ .
1‘eríumes sintéticos..................................
Acidos minerales..................................... .
Cilindros fonográficos y pastas similares.
Betunes para el calzado.......................... .
Pastillas para el calzado..............  ........ .
Corcho...................................................... .
línea y espadaña..................................... .
Esparto..................................................... .
Crin vegetal............................................. .
Juncos.......................................................
Mimbres....................................................
Paia fina................................................  ,
Palma.....................................................

PRECIO  

i a  unidad

CASCO Y  R A D IO EXTRARRADIO AL 50 POR 100

UNIDADES PESETAS UNID AD ES pe se t a s

OTO 4.053 405*30 725 36*25
OTO 1,792 179*20 » B

0T2 3.305 296*60 ■ B

0'05 863 43*15 J B

0‘50 » > > B

0‘25 1.274 318*50 B

0*50 56 28 » >

0'50 2ti 14*50 1 *

0'40 386 154*40 1 B

0‘50 3.904 - 1.9.52 166 41*50
0'05 47.459 2.372*9.5 150 3*75
0*05 42.243 2.112*15 400 10
ij'0.5 4.858 242*90 » 9

0‘0j 59.685 2.934*2.5 » B

0*05 ■ 45 2*25 B J

0'05 7*35 ■ B

0*25 5.653 1.413*25 350 43*75
0'20 Id. 134 3.*22fi*fe0 9 B

0'25 824 206 » »
O'IO 9,603 9oü‘30 > B

0*10 10.986 1.098*60 B >

0*05 4.084 204*20 > B

0*50 926 46S B B

l 114 114 B 9

0*50 4ól 230*50 > B

0*25 537*08 134*27 B B

0*20 10.785*90 2.157* 18 B 9

0*03 ‘-'0.522 615‘u& 50 0*75

0*50 17.467 8.733*50 16 4
0*06 172.893 10.373*58 1.4S0 44*40
0'06 7.446 446*76 13 0*39
0*10 33.761 3.376*40 124 6**20
0*06 1.303 78*18 B B

2*;50 552-.5S 1.381 *45 394 4*93
0*25 100 25 • B

18 36*85 603*30 B B

‘20 3*97 79*40 B B

0*25 3; 163 790*75 > B

0*02 16*80 33'dO 218 2*18
0*05 » tf B B

0*15 331 49*65 B B

0*05 500 25 B »
0“25 1.164 291 B B

0*95 318 15*90 J S

0*10 397 39*70 286 14*30
0*03 5.036 151*08 50 0*75
0*03 41.541 1.240*23 B »

0'Í5 390 58*50 B 9

Ü'03 3,808 114*21 B B

0'25 1.125 ‘28!‘ 25 « »

0*18 56 10*08 B 9

0*20 » S B 9

0*25 l.U 2 ‘n4 265*66 290 3fj*23
0*50 152 76 B B

0*04 89.743 3.589*72 1.664 33*28
0**25 5.0)6 ].'2d1*,50 » B

O'IÜ 12.612 1.261*20 B >

0*03 > » B B

2 250*15 500*30 ? B

l 69 69 B B

1 761*68 761*68 1*46 0*73
1 188*05 188*05 1*52 0*76
1 165*95 165*95 B B

1 257*63 257*63 * B

1 237*52 237*52 B B

1 408*57 408*57 B B

657.323*98 6.793*36

5-,.

 ̂ r

i m  e
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R E S U M I A N  C J ^ E N E E A I ^

ffr¡

CASCO Y RADIO
Pe9etot4>

EXTRARRADIO

4.660.709*28
657.523*98

82.953.59
6.793'3b

Sumas..........................................................................
RKOAiTUAnn p o r  b o n o s ......................................... ........................

I 5,318.233‘?b 89.746*95

2.956*25

92.703*20

Madriri !) d<; Febrero de 1Í)U.—El Jefe de la Intervención, M, Melgosa.

OBRAS mUMlCiPALES

Obras en ejecución durante los dias del 2 al S de Í ' íí- 
brero de 1211 .

AGKUAB
Vicario Viejo, Pontejos, Cava Baja, Tabernillaa, plaza 

del Biombo, ronda de Atocíia, Teruel, Preciados, Santiago, 
carrera de San Francisco, Mediodia Grande, Salvador, Bey 
Francisco, Calatrava, Colegiata, Irlandeses, Segovia, Agui­
la, Concepción Jerónima, y en diferentes calles por el ta­
pado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

EMPEDRADOS
Ronda de Vallecas, paseo del Prado, Los Madrazo, San 

Cristóbal, Concepción Jerónima, Luis Vélez de Guevara, 
León, Alameda, paseo de Alonso Martínez, Bravo Morillo, 
Teme!, Florida, Apodaca, Rey Francisco, Jovellanos, San 
Cristóbal, Aguila, Ave Maria, Alcalá, Augusto Figueroa, 
López de Hoyos, Desengaño, Recoletos, Caballero de Gra­
cia, Preciados, Pacífico, Toledo, Jacometrezo, Magdalena, 
Zorrilla, Cañizares, Jorge Juan, paseo de la Castellana, Fe, 
Fomento, Mundo Nuevo, Esparteros, Santa Engracia, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

OAMIÍiOB

Loe camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS
Escuela de Veterinaria, rondas de Valencia y de Ato­

cha, Rey F'raiiciaco, Parque 1." de incendios (calle de Santa 
Engracia, Parque (ronda de Segovia),

maquinas

Su conservación.
TALLERES

En el de carpintería: entarimado de las oficinas de la 
tercera Casa Consistorial; arreglo de ruedas de carros de 
mano y preparado de madera para otros nuevos; arreglo y  
construeción de cajones de guardas; astüado de toda clase 
de herraniieiitas.

En el de cerrajeria: traslado de la «AnuuciadoraB de la 
plaza de Alonso Martínez á Goya, y compostura del tejadi­
llo de la misma; calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de heiTamientas.

El de pintura: en la primera Casa Consistorial,
En el de vidriero; varios arreglos.

Madrid lü de Febrero de 19i l . — El Ingeniero encargado, 
J. Álderete,

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 2 al 8 de Febrero de 191 í.

INTERIOR
Presupuestos, 2; permisos especiales de la Compañía 

del gas, 59; licencias expedidas, 22; instancias registradas

é informadas solicitando licenojas para apertura de ca­
las, 12; partes diarios de calas abiertas, 7¡ avisos para 
ampliación de licencias, 22; asuntos tramitados, 94; actas 
de replanteo y recepción, 3; oficios para recepción de ma­
teriales, 25; listas de jornales, 44; importe de los mismos sa­
tisfechos en la semana anterior, 20.314*37 pesetas.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 38; certificaciones, 15; listas de jor­
nales, 2; partes diarios de calas, 7; importe do las lis­
tas, 13,970*87 losetas.

FONTAN íCKÍA ALCANTARILLAS

Instancias de entrada, 29; ídem de salida, 13; expe­
dientes de entrada, 67; ídem de salida, 73; comunicaciones 
de entrada, 30; ídem de salida, 43; volantes de entrada, 7, 
ídem de salida, 1; recepción de materiales, 1; ídem de 
obras, 1; citaciones á recepción de material y obras, 48; 
actas de idem id. id., 9; anuncios de ídem id., id., 4.

Madrid 10 de Febrero de 1911.—El ingeniero Director, 
P. Nüílez Granés,

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A «

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del al 7 de Febrero de 1911.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías: Nueva iiistalución; Pai'terre del Retiro, depó­
sito de Tetnán, Abascal y Máiquez.

Reparaciones: .Alcalá, Aguila, «alitre, Ventura líodrí 
giiez, carrera de San Francisco, Alvarado, Avila, paseo 
del iíey  y  Villa.

Fuentes.—Nueva instalación; plaza de Idanuel Becerra 
y  Máiquez.

Reparaciones: Cristóbal Bordiu, Mercado de ganados, 
plíiza de la Bcrengeiia, Doctor Fourquet, Peña de Francia, 
plaza de la Cruz Verde, Corral de la Villa, Toledo, Muñoz 
Torrero, Valencia y segunda Casa Consistorial,

Bocas do riego.—Reparaciones: Matadero de vacas.
Urinarios. — Reparaciones: Cabestreros, Princesa y  pla­

za de París.
Alcantarillas — Reparaciones; plaza de la Cebada, ron­

da do Valencia., Asilo de la Paloma, Cava de San Miguel, 
Esperanza, travesía de San Ijoretizo, Vi Halar, Río, Pedro 
Uiianuc, Antonio Acuña y paseo del Rey.

POR CONTRATA

Fontanería.-Construcción de un muro de cerramiento 
y  levantado do piso en el almacén del servicio, paseo del 
Rey, y evacuatorios subterráneos en la Puerta del Sol.

Alcantarillas —Colector en el arroyo Abrofiigal (Ventas 
del Espíritu Santo), barriada de la carretera de Extrema­
dura, Almagro, Mcndizábal, Alonso Cano, Abascal, Melén- 
dez Vaklés, Gonzalo de Córdoba, General Porlier, Veláz­
quez, Juan Bravo, Míildonado, Castellò, Lagasca, Ponzano 
Bretón de los Herreros, Zurbarán y Fortuny.

CARPINTERIA

Depósito de Tetuán, deshaciendo andainíos, construe-
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eióii (le arcas para herramienta; en la o ti ciña, arreglos y 
construceiíin ríe nn armario.

ViDtUERÍA ■

I']ii los evacuatorios do la Puerta del Sol, ayudando á 
los mecánicos; construcción de seis bidones de zinc para 
grasa; arreglo de roturas, San Kaimundo; suplementos para 
cristales de los evacuatorios de la Puerta del So!; coloca­
ción do cristales, Klevadoi'a dcl Norte; arreglo de fuente 
Doctor Fourfiuet.

GtlAJÍNIOIONERO

Arreglo de chanclos.

OERRA.rEUfA

Taladrado do columnas, plaza de la Cebada; tubería de 
agua. Parque del lietiro; arreglo de fuente, paseo de las 
Delicias; soportes para el depósito de Tetuán; escuadras y  
colgaduras para estantes; herrajes para arcas de herra­
mienta; pernios para rejilta de urinario.

PINTURA

_ En la oficina; fuentes del viaje; depósito de Tetuán; ta­
blillas para la estación de ozonización; fuentes del distri­
to de lluenavista; urinarios, Jorge Juan y  licnnosilla y 
tubulares de los Cuatro Caminos.

o a m t e r ía

Colocación de placa de absorbcdero, Daoiz; colocación 
de una tapa, paseo de Eecoletos; colocación de rejillas en 
el urinario, Santa Brígida, y  construcción de tapas de 
buzón.

MECÁNICA

Cubierta de talleres.

p u n r ic k í n

Cubierta de talleres.

SERVICIOS PUESTAnOS POR EL PERSONAL DE ALCANTARILLAS  

Calles vigiladas, 2.874.
Idem limpias, 276,
Objetos extraídos, 4.
Servicios especíales privados, 3,
Idem de orden público, 1.
Idem judiciales, 2.
Reconocimiento de atarjeas, 65.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS
Pozos solicitados, 84.
Idem extraídos, 88.
Metros cúbicos extraídos, 760.
Importe, 678 pesetas.
Licencias expedidas, 1.
Importe, 25 pesetas.
Madrid 8 de Febrero de 1911. —El Ingeniein Jefe del 

servicio, J. (Iil Clemente.

FJirFICACIONES T  JU N TA  CONSULTIVA

Servicios prestados por la Brigada de Obreros Bomberos 
desde el día H9 del mes próximo pasada al dia 4 del co­

rriente, ambos inclusive.
Obras en ejecución de albafiilería y carpintería: en el 

Asilo de San Bernardino, Ría de Patinar y Casa del Pobre 
(Retiro), pradera del Canal. Depósito de perros y  Casilla 
de Inspección, estación del Norte,

Servicio de guardería: en la calle de la Arganzuela y en 
¡a Ría de Patinar (Retiro),

Ordenanzas: en las oficinas de la Brigada y  Obras 
Madrid 10 de Febrero de 1911.—El Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR
Expedientes informados, 22. 
Reconocimientos hechos, 20.

Volantes á Fontanería Alcantarillas, 2.
Idem de consultas oficiales, 3. .
Madrid 10 de Febrero de 1911,— El Arquitecto interino 

de la sección, Jesús Carrasco.-

TERCERA SECCIÓN

Licencias para obras de reforma y reparación; Bar­
quillo y plaza del Rey,

Licencias de apertura, reapertura y obras en estableei- 
cimientoB: Libertad, 4; Madera, 53; Escorial, 12; Recole­
tos, 15; Augusto Figueroa, 15; Farmacia, 5, y Eugenio Sa­
lazar, 4 provisional.

Asuntos varios: Caballero de Gracia, 44 y 46; sentado 
zócalo de cantería, Pérez Galdós, 10, é instalación de motor. 

Dennneias, 2.
Reconocimientos, 19,
Oficios, volantes y  B. L. M., 27.

 ̂ Madi id 10 de Febrero de 1911,—El Arquitecto de la sec­
ción, Pedro-Domingnez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 36.
Reconocimientos hechos, 32.
Madrid 10 de Febrero de 1911 —El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda,

QUINTA SECCIÓN 

Expedientes despachados, 29.
Reconocimientos practicados, 26,
Madrid 9 de Febrero de 1911,—El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albiñana.

PREVIERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes de expropiación, 4,
Tira de cuerdas y otras alineaciones, 2.
Trabajos de deilneación, 10.
Nueva construcción, 1,
Obras de reparación, 3.
Obras de demolición, 2.
Vallar solar, 1.
Móquinas y motores, 1.
Denuncias, 5.
Establecimientos industriales, 12.
Incidencias, 4.
Numeración de fincas, 2.
Oficios , volantes y B. L, M., 2.
Reconocimientos, 29,
Total, 78,
Madrid 9 de Febrero de 1911.— El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba.

SEGUNDA SECCIÓN

Expedientes despachados, 22.
Tira de cuerdas, 2,
Reconocimientos practicados, 17.
Madrid 11 de Febrero de 1911. — El Arquitecto de la 

Sección, Julio M. Zapata.

POLICIA URBANA

DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

g a b i n e t e  FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los dias del 2 al 8 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados..................  41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 96'51 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.., lOl'SS 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.......................................  98'78
intensidades parciales extremas obtenidas (para 

10 gramos de aceite), máxima, litros...............  22‘6

I I



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 505

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite), minima, litros..............  ‘25‘0

Osoiiaoíón de la presión en el manómetro del ga­
binete dorante ios experimentos, máxima, milí­
metros................................................................ 51

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, inili-
metros................................................................... 55
El papel impregnado de acetato de plomo no ba sufrido 

alteración, lo qne indica que el gas no cotitenia hidrógeno 
snlínrado.

Madrid 8 de Febrero de 1911,— El Jefe del servicio, 
J. García Tejero,

Rajftit nntnrftltin oourridtiís en el nlumhrado público 
tíwanle los días del 2 al 8 de Í'eío'ero.

Distrito del Centro, 90 horas y 50 minutos; Hospicio, 
150 horas y 30 minutos; Chamberí, 1,309 horas; Biienavista 
y 9.’* zona, L 195 lloras y 15 minutos; Congreso, 75 horas 
y ,B0 minutos; Hospital y 3,* zona, 414 horas y 45 minu­
tos; Inclusa, 260 horas y 6 minutos; Latina, SO lloras y 50 
minutos; Palacio, 302 lloras y 25 minutos; Universidad y 
1.*̂  zona, 241 horas y  5 minutos. Total, 4,010 horas y 15 
minutos.

El alumbrado público por gas de ios diez distritos de 
esta capital, ha lucido desde las seis de la tarde, liasta las 
sois y diez minutos de la mañana, durante los citados días.

Inspección general de carruajes y tranvías.
Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 1; ídem 

Ídem, expedidas por duplicado, 1; informes al Excmo. señor 
Alcalde Presidente, 3; denuncias por faltas al reglamento 
de Cari'uajes, 82; oficios dirigidos á la lUnión de Coche­
ros», 3; altas y  bajaS de cocheros, 40; papeletas de cita­

ción, 42; volantes de citación, 80; juicios celebrados, 42; 
multas impuestas, 36; juicios sobreseídos, 6.

fienuncias y servicios prestado» por el Cuerpode Guardias
municipales en los dins del 3 al .9 de Febrero de 1911,

D E X T J N C IA S
Distrito del Centro, 50; Hospicio, 43; Chamberí, 67; Bue- 

navista, 47; Congreso, 72; Hospital, 48; Inclusa, 32; Lati­
na, 46; Palacio, 51; Universidad, 53. Total, 509.

SERVICIOS

Distrito del Centro, 21; Hospicio, 11; Chamberí, 5; Bne- 
navista, 7; Congreso, 19; Hospital, 14; Inclusa, 9; Latina, 7; 
Palacio, 9; Universidad, 5. Total, 107.

Al quemadero: por el personal del distrito de Chamberí, 
una vaca.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
ía seíiinna del 2 al 8 del actual.

Incendios.— Día 4, Serrano, 88; se recibió el aviso & las 
once, y se terminó á las once y cuarenta y cinco minutos; 
consistió en hoilin de chimenea.

Día 5, Preciados, 1; se recibió el aviso á las seis y trein­
ta y einco minutos, y se terminó á las siete y veinte iiiiim- 
tos; consistió en la misma causa que el anterior.

Día 5, San Bernardo, 70; se recibió el aviso á las ocho 
y  cíiicneiita y cinco minutos, y se terminó A las nueve y 
cuarenta minutos; consistió en la misma causa que el ante­
rior.

Día 6, ronda de Valencia, 36; se recibió el aviso á las 
cuatro, y se terminó A las cuatro y  treinta minutos; consis­
tió en unos trapos.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 2; ídem id. por los Jefes de zona, 21; idem 
ídem por los capataces, 21. Tota), 44, ,

Madrid 9 de B^ebrero de 1911.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

TENENCIAS CE ALCALDIA

Juicios celebradosj visitas giradas y comisos verificados en los dias del 3 al 9 de Febrero de 1911.

D I S T R I T O S

feDlro. Boifltio. Cbinleii. BotnaTish. tsíires). lloEflIal. lodasi. Lilioa. Pilado. loliorddad.

TOmES

Denuncias.

Por infracción de las Orde­
nanzas Municipales. . . . . . . . 12 49 237 » » ■ 38 y ■ 18 354

Por Id. fd. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven-
la He pan....................................... » > > » • y 20 y y 8 26

Por Id. id. de la ley del Des-
canso dominica!....................... > > » * » 9 y 9 y » *

T o t a l v r ................. 12 49 237 > > 9 58 y 9 26 382

Julelos.
Multados........................................... > 19 210 y > y > 9 9 y 334
Apercibidos...................................... * 12 27 » y » 28 y y 77 49
Sobreseídos..................................... * » » y y . 9 10 9 y > 14
Al Juzgado municipal............ > » » y y 9 10 9 > 4 »
Al apremio ......................................................... » > » y 9 9 y y y > 1

Pendientes.............................. bb 18 y y y 9 . 10 9 y 16 lio

T o t a l e s ................... (36 49 237 9 y y 58 y y 97 507

Importe de !as multas impues-
tas, pesetas.............................................. > 73 225 9 y 9 > 9 » 215 513

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía dei Centro, Buen avista, Uongreso, Hospital, Latina y  Palacio. 
Por la Tenencia de Alcaldía de Cliamberí se ha decomisado 9 litros de leche aguada, 3 de vino y  260 kilogramos de 

pan, y por Ja del Hospital 29 kilogramos de pan, por faltas en el peso.
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r

BEMEFICENCIA
C A S A S  D B  S O C O R R O

Servicios prestados en la semana del 3 al 9 de Febrero de 191 i .

FACULTATIVOS

DISTRITOS

(tDlro. fltipielt. Cliabtri. Batniilili. CliFRO. lltipllal. lltlDít. Lillna. Fililí«. InliiriiilKl. total

Enfermos asistidos á domicilio.,
Idem en consulta general..........
Idem en las enfermedades de la 

miijp.r . ...................................

7
6

11
26

20
17

120
34

»
9

60
205

38
71

46
39

»
9

21
28

326
426

Idem en la especial de la vista.. 
Idem en la idem de la piel......... >

14 > * 9 » 9 9 »
>
9 14

Operaciones en la Id. de ia vista. 
Accidentes socorridos por los 

Médicos de guardia................ US

l

.57

>

51

9

66
l

9 >

134
u

9

112
4

> 9

9

9

74
2

9
1

Partos y  abortos asistidos ..... .. 728
Vacunaciones............................. 3 16
Re vacunaciones......................... 6

» 3
Reconocimiento de enajenados^, 
ídem dfl cadiivftrRH.....................

2
3

» » » » *
0

» 2 9

»
1

6
5

* 9  ■ 5
Total..................... 14 i 109 85 221 410 225 203 129 1.530

ADM INISTRATIVOS

HIHII m Ul HKIIICIIII CHtDiDtil
NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

{enlii. Etsfitli. fbiibtrí. Bk d i i Ii Ii . Bcipllil, laiÍBia. lili». Fililí«. Djliirillid, total

M f ld i c i r iA R  ............................. 13 50
1

»

153
4

39
2 85 81 54

1
9

754

Leche de
Burras................... .
Cabras.....................

> » 9 »
D

9

»
J

■
»

16
9

V a a a r  . . . . . . . . . . . . 2 5 4 ’  3
6

3 ^
1 9

Pennimies He l a c t a n c i a .................... 3 6
0

12
4 >

6
418

Pan......................... 8 25 22 4 6
14
14
14

9

11
11
11

45
Carne..................... 8 25 22 4 ' 1̂

2 147

Víveres.. ( Tocin o.................... 8 25 22 4 147
Bonos especiales de 

comestibles..........

Jü 2 147

Garbanzos............... 8 25 22
22
>

4 *31 14
14

9

11
11
9

9

2

2

>

9

CarbAi... 8 25
>

4 JU 147
Mantas...................
Mantones...............

» 9
o l

1 9
147

9

Chalecos de Ba;yona. 
Fajas.......................

* ■ » 9 » 9

»

9

9

9

9

>
9

•

R o p a s  . < Tapabocas.............. 9 > * 9

Sábanas...................
Camisas............... ..

> » S ■ 9 9

P
9

9

9

>
>

*
>

9

■

Envolturas.............. z

1
1 9 > 9 2

Jergones................. 9 9 9 > 1
9 9 9 9 »

T o t a i ........................ 5 5 184 279 71 448 169 171 521 70 1.971

ABANTOS

M ERCAD O  P Ú B L IC O  D E  G A N A D O S

P E R Í O D O S

C L A S E S  I 3 : e ¡ 0 - A . l i T A . Z 3 0
IM P O R T E

P1-:8«TA9

V a c u n o .

4 0*[5 p ía s .

R as tra s  
de  iddm . 

A OMO p tú t .

C a b a lla r .  

A ü^15 p ia t

M ular.

A 0*15 ptaw

Asna l*

4 0*10 p ta i

C A B R O S  

A 0*25 p ia r .

Fiueliii «a 
tira / iriiitra

A  3 p la t .

a u í A s

 ̂ f*50 ptiis

D ía  1 ,“ d e  E n e r o  d e  1 9 1 1 .................... 2 o 3 ‘9ÜI ' l a  2 ................................. 15
34
25

í
9 9

D ía  3 .................................... 9 i\
9

1
9 2 ‘35

D ls  4 ......................
Ü4 1 9 2 4 '4 5

D ía  5 .............. ............. ..
9 9 3 '7 5

D ía  6 ........................

21

9 1 >

D I b 7 ............................ * * 9 > 5 7 0
.______ _____ * 9 ■ • 3 ‘ P '

T o t a l ............................... 159 1 20 62 33 7 1 ■ 43*39

ñ
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MEkOADO DE LA  CEBADA

Selación y número^ por especies, de cajas y bultos de verduras y frutas introducidas en el Mercado durante el mes 
' de Itnero de 1911, derechos satisfechos y valoración al precio medio de venta segÚ7i cotización.

• V E R n D X J U A S

ESPECIES

NÚMERO DERECHOS DE MERCADO SU VALOR BH VENTA [MPORTE
do

las cajas.
PRSST.lS

IMPORTE
da

los bultos. 
ÍBBBriS

TOTAL TALOR 
de las 

mercanoías«
PSMTi,!De Do bultos.

Cftjas á 0‘:áD.
BR0BTAS

Bultos tí 0‘15, Cajas«
P£9U7iS

Bultos.
PRSRTAfl

Cülillor........................... 1139 ó-50 95'85 80 20 1.760 12,780 14.540
Espitiacas............. .. . , i) 4 2‘25 0‘60 30 6 270 24 294
Lechugas,, .................. 97 629 24'25 94‘35 50 10 4.8..Ü 6.290 11.140
Acelgas......................... iJñ 12 23'75 1‘80 25 5 2,375 60 2.435
Alcachofas.................... 100 P 15 P 16 9 1.500 1.500
Lombarda................ . u » 11 P 75 P 3.300 P 3.300
Escarola......... .............. ;i52 164 88 24'60 40 9 14,080 1.476 15.556
Cebolletas...................... lü » 2'.50 P 50 1» 600 P 500
Cebollas...................... > 2,057 P 308‘55 P 10 P 20 .570 20.570
Repollo........................... 1.338 833 334‘50 124‘95 60 15 80,280 12.496 92,775
Brusela.......................... t 16 1» 2‘40 P 20 P 320 320
Guisantes...................... P 279 41‘85 9 17 P 4.743 4.743
Habas........................................ P .57 8 65 P 13 P 741 ■ 741
Nabos............................. » IBl P 27'60 P 9 P 1.656 1.656
Judías.. ......................... P 102 » - 15'30 P 20 P 2.040 2.040
Tomates......................... » 3.50 ' P 52'.50 P 18 P 6,300 6.300
Ajos............................................. » 130 P 19'50 P 20 P 2,600 2.6C0
líreeoloras............................... 101 P 26 P 40 P 4.160 P 4.160
Patatas........................ 1» 11.715 P 1.757*25 P 14 P 164,010 164,010
Pimientos................................ » 184 P 27‘60 S 25 P 4.600 4.600
lispArragos trigueros... ■p 43 P 6‘45 P 17 »  * 731 731
Perejil. . . .  ............... A 16 1 2'40 » 3 72 48 120
Zanahorias............................. 2(1' 30 6‘50 4'.5Ü 60 10 1.300 300 1.600
Cardillos........................ 53 » 7‘95 P 15 P 795 795

Totales.................... 2.101 17.597 510‘25(0 2.639‘55 P » 112.917 244.079 357.026

E P ITJ  T  A S

ESPECIES
NÚMERO 

d.e 'bultos.

D3fl£CH0S DB HURGADO 
ti 0'20 uno.

PH SB T .lt

VALOR BR VENTA 
por bultos.

PK98TA1

TOTAL VALOR 
le Is nsNineíi 

il pmlo msllo Is vente.

VESETiS

3.476 695‘20 18 62.568
2.031 406‘80 20 40,680
1.215 243 17 20.655

583 1I6‘ 60 16 9.328
P l á t a n o s .................. ........................ ....................................................................................................... 378 75'60 21 . 7.938

353 7ÜT.0 22 7.766
Cíistailds. ......................... * ................. ... 140 28 20 2.800
Molones . ................................................................... 107 21‘40 17 1.819
Piilrmpa ...... .................................. - . « * ......... . 54 10'80 14
Batatas................... 32 6‘40 16 512

Totales........................ ........................... 8..372 1.6.74‘40 P 154.822

RESTUrUivítBDT (m e a  d.e E n e r o d e  l e i l ) .

CONCEPTOS Y  ESPECIES
NÚAIEHO 

de cajae y  bultos.
DERECHOS 

do Morcado.

IMPORTE
de

los derechos. 

FBtms

VALOR ’ N VBNTA 
do Las mercancías,

TBiSTAS

Cajas de vei'duras, 
Mem del término n

1.801 0 ‘25 450'25
300 0 ‘20 . 60 1 Usiidt*

17.597 Ü‘ 15 2.639‘55 244.079
Idem de fruta.............................................................................. 8 372 0‘ 20 1 674'40 154.822

4.824‘20 P

TíííorociMíi ííe ín merctivicl« al precio medio de venta. 511.848

(!) Se deducen 15 pesetus A que asciende la bonificación de 0‘05 de peseta por cada oaja de verdura de las 300 
pertenecientes al término municipal de Madrid.
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AUMINISTIÍACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüpMo, precio del ganado, etc., en la semana del 1.“ ai 7 de Febrero de tü l l ,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

■ t i l l  DRa OLLADil l  RR LA « l l f i l l A  

SN r if t íú P O  DHL i í t o  á X r i l  lO i

Í9M....................................
im ....................................

SenoV.;:::::::

H R I t l  PH D D LLA D ll HN RL AÜD 
T ID  aOlPAHACrÓR

101L.....................................
1010.....................................

, j En m ás.. ,̂............

i t E S E S n :iL ,O C 3 -E .A 3 V tO S IH3SES00

lini. Iititni. linirii. tflilllt. CiHi. fuu. Ttrntru. III urn. LiAilii. Ctrli. PWÉíl,T.
i.Bia 4ti 2,066 * 8.23-a 310.5i6‘9 20 048 2fí011 k 327,516 16.i30'401.165 1.671 7 a 060 270.1447 16.688 14.960 41 251.796 15,821*80

U7 100 495 , 866 40,401*2 4.262 12.051 41 72,720 614’60> • 7 > * * * * S >

0.SSB s.oea 9.851 1 15.7S9 1.646 61tP‘5 94.873 12fiiOG5 3‘5 1.553.451 89.1B5W7.2S0 a. 105 8.B3Í la 16.083 1.688,934'8 101.694 eesai'3 1.512.036 80 901'80
» 1^ 1,517 656 * 29.230*8 j . 41.015 Ii251*í30» * 11 * 42^1‘S 6,721 ) 66 k

Precio del ganado.~'S:\ precio del kilogramo en la semana fné de 1‘62 á 1'74 pesetas el vacuno: de 1*60 & 1*94 el lanar 
y de l ‘G5 á 1‘7Ü el de cerda.

Procedencia del ganado.—Madrid, 252 vacas, 54 terneras, 186 lanares y  1.810 cerdos; Cáceres. 260 vacas, 90 terneras, 
480 lanares y 1.422 cerdos; Córdoba, 300 vacas, 100 terneras y  900 lanares; León, 350 vacas, 120 terneras y  .500 lana­
res; Lugo, 1.50 vacas y 80 terneras. -

Rcaes inutilizadas al q u e m a d e r o , ~ Y 2; cerdos, 7.

PRECIO MEDIO EN PLAZA  
en los dias del ,3 al 3 de Febrero de 1911, de los articulas 

que á continuación se expresa:

AH ricur.os

CAUSES T ORASAS
Vaoa» kíLo,,».. » .............................
Gainero^ id . , ...............................
Ternera, Id . .......... .
Tooino, id ....................................
Jamón, id..................... .
Lomo, id ................................. » ...
Ifanteaa, fd, ........ ...............
OherizoB, dooena...........................
OabritOB, ano...... ............. .
OorderoB, id . ......... . m . . . . . . . . .
Doapojos de eerdo. kü a .. . . . . . . . . . .
Tocino freeoo, Id................. .

AVES T CAZA
G-allinaB, an a ..................
Piehunee, par...............
Palominus, Id.. ........... ........... ....
PerdioeSi fd .. , . « ......... . ...............
Pájaros, docena.,,
OhochaB, par.............
Oonejofl, id....... ...................
Liebres, fd . ....................... ...........

PESOADOB Y  MARISOOB
Uerlatsa, kilo. .
Sardinas, I d , . . . . « . . . . . . . . « . * * . ......
Besogofl, i d . . . . * * . , . . . . . . . . . . ........
Pajelee, td .............................
Calamares, id .......................... .
BalmoneleB, Id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Almejas, id..... .............................
LansoetaB. n n a ........................... .
Oongrio, k ilo .*. ............................
Salmón Id.............
LengnadoB, Id .... .
Pese adillas, id ..,
LnblnaB, td*.................................
Angnilas, Id...... .
Angnlafl, Id.............. ...................
Bonito id . ...... .
BotiTierones i d ...... .
Atún id ......... *..........................
Corvina, id. ..................................
Langoetinoe, id .'........... .............
Pereebaa, Cd................................ .
lidTo, id , ................. ....... .
Bscabdohe, id . .....................
Quleqoillas, i d .
Oauaeolea, id. .........
POQOB, Id....... ............ .................
Cangrojos de mar, dooena.. ... .

Garbanzos, kilo .
indias id . ..........
Arroa. £d..

USBDADO 
4. U Celili

fej.lai.

ItSECAtO
le

letUoiteiiei 

r.tsCdi.

2'60 1*90
2'05 1*60
3 2*80
i ’ao 1*90
8 3*76
2‘80 2‘BO
» 9*15
> B‘25
k >
k k
1 k
» a

3'90 0*18
2*60 a
250 k
1 3
> ■ a
• 3'85
• B‘25
• 5*60

l ‘B0 l'B5
1 1‘05
l'DO 1*13
175 l'T6
2*60 3'43
2‘65 2'25
1*80 1*10
k 5*50
2‘60 k
k 9
8 4*50
2'60 l'in
2̂50 3'50
» » .
> 5
k k
> *
k •
a >

5‘BO 6‘50
UGO 1 18
» >

1‘70 »
> a
k a
■ k
k »

* fr -
* a

* k a

SIT PLAZA

A R T ÍC U LO S

Lentejas, k i lo .....................................
Patatas, fd ............................................
Tornatesi id ...........................................
liim onee, c ien to ............... ..................
PlátanoBj c a ja ......................................
Gidraa, k ilo .........................................
FrntaE, id . , . . .................... ....................
VerdnraH, id . ........................................
Jndía£ Terdefl, i d . ............. .

com bdstiblks y  Líquidos
Carbón vege ta l,k ilo  ,
Idem  m ineral, id  ....
Idem  de cok ,Id  ....................................
Febróieo, l i t r o ..................
Aceite , id  ......................................
Vino, fd  ............ .......................... .........

VARIOS
Hnevoe, laiento,. 
Jabón, kilo......
Pan, fd ... . . . . . . .

USaOASD 
4 b

P $ i 9 i d i ,

de
lút UoiteniBt 

F e t e t m .

>
a >

0*40
4 *
> a
» >

0*38 0'3S
0'Í3 0*20
070

1
a
a

>
a
•

•
k
B

9

a
a
>

10'25
*

1 0*15 k

£17 plaza

faietüñ.

0‘70
0‘17

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde él l .°  al 7 fíe Febrero de 191 í, y en igtial 
periodo del qxiinquenio anterior.

1‘40
cao
0-76

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

1011 lOlO i«oo nioH 1D07 100«

Nuestra Señora de
la Almndena,. . . 377 301 412 271 296 258

San Justo.............. 21 14 31 13 21 17
San Lorenzo........ 20 15 15 14 23 21
Santa María......... ■ 7 11 9 10 7 4
San Isidro............. S 8 3 12 8 6
C iv il...................... » 1 3 2 3 1
Británico............. ■ 9 » » » 9 e

430 350 473 322 358 307_

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de )a Almu-
dena.................. 37 17 32 B. 25 28

019 
9 06
009
D92
1*70 ¡K^c,
0*45 n.'

)
1'ÍB B£'.- '
0*46

'4
imprenta Municipal.


